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CELEBRADA POR ESTE AYUNTAMIENTO PLENO N§ 7/95 
 
LUGAR: SALON DE SESIONES, CASA CONSISTORIAL, ROQUETAS DE MAR (ALMERIA). 
 
FECHA: DIA 15 DE DICIEMBRE DE 1.995 HORA DE COMIENZO: 13 HORAS y 30 MINUTOS. 
 
PRESIDENTE: DON GABRIEL AMAT AYLLON. 
 
CONCEJALES ASISTENTES Y ACTUACION CORPORATIVA: 
DON JOSE MARIA GONZALEZ FERNANDEZ.- Primer Teniente de Alcalde.- Delegado de 
Urbanismo, Infraestructura, Obras P£blicas y Patrimonio; Delegado de Tr fico y 
Delegado de Turismo y Playas. Portavoz del G§. P§. Popular. 
DO¥A ISABEL MARIA GOMEZ GARCIA.- Segundo Teniente de Alcalde.- Delegada de 
Relaciones Institucionales.Portavoz Suplente del G§. P§. Popular. 
DON NICOLAS ANTONIO MORENO PIMENTEL.- Tercer Teniente de Alcalde.- Delegado de 
Personal y R‚gimen Interior; Delegado de Agricultura, Pesca, Mercados, Abastos, 
Cementerios.G§. P§. Popular. 
DON ANTONIO GARCIA AGUILAR.- Cuarto Teniente de Alcalde.- Delegado de Sanidad, 
Consumo y Medio Ambiente. G§. P§. Popular. 
DO¥A ANA MARIA TORO PEREA.- Quinto Teniente de Alcalde.- Delegada de Educaci¢n, 
Participaci¢n Ciudadana y Cultura. Delegada del Barrio de Aguadulce. G§. P§. 
Popular. 
DON PEDRO ANTONIO LOPEZ GOMEZ.- Sexto Teniente de Alcalde.- Delegado de 
Hacienda, Aseo Urbano y Contrataci¢n. G§. P§. Popular. 
DO¥A MARIA DEL CARMEN MARIN IBORRA.- S‚ptimo Teniente de Alcalde.- Delegada de 
Bienestar Social. G§. P§. Popular. 
DON MANUEL GOMEZ PEREZ.- Delegado del Barrio de El Parador.G§. P§. Popular. 
DON JOSE JUAN RUBI FUENTES.-  Delegado de Deportes, Juventud, y Festejos. G§. 
P§. Popular. 
DON JOSE GONGORA ABAD.- Portavoz del G§. P§. P.S.O.E. 
DON FRANCISCO GONZALEZ JIMENEZ..- Portavoz Suplente G§. P§. P.S.O.E. 
DON JUAN FERNANDO ORTEGA PANIAGUA..- G§.P§. P.S.O.E. 
DO¥A MARIA TERESA BLANCO MIER.G§.P§. P.S.O.E. 
DON FRANCISCO MIGUEL ROMERO GONZALEZ.G§.P§. P.S.O.E. 
DON GABRIEL OYONARTE ESCUDERO.G§.P§. P.S.O.E. 
DON JULIO ORTIZ PEREZ.- Portavoz G§.P§. U.P. 
DON JUAN GALLEGO BALLESTER.- Portavoz Suplente G§.P§. U.P. 
DON JOSE GALDEANO ANTEQUERA.-G§.P§. U.P. 
DON JOSE MIGUEL PEREZ PEREZ.- Portavoz G§.P§. I.U.-L.V.-C.A. 
DON JOSE ANTONIO LOPEZ VARGAS.- Portavoz Suplente G§.P§. I.U.-L.V.-C.A. 
FUNCIONARIOS PUBLICOS ASISTENTES: 
DON GUILLERMO LAGO NU¥EZ, Secretario General del Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar. 
DON JUAN CARLOS DURAN GOMEZ, Interventor de Fondos Acctal. 
 
 
 En la Ciudad de Roquetas de Mar, a los QUINCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 
1.995, siendo las trece horas, se re£nen, en el Sal¢n de Plenos de esta Casa 
Consistorial, al objeto de celebrar, la SEPTIMA SESION del Ayuntamiento Pleno de 
Roquetas de Mar, previa convocatoria efectuada y bajo la Presidencia del 
Alcalde-Presidente, DON GABRIEL AMAT AYLLON, las Sras. y Sres. Concejales 
miembros de la Corporaci¢n al principio rese¤ados. 
 
 Por la PRESIDENCIA se declara v lidamente constituido el Pleno, al que 
asisten los Concejales epigrafiados, con excepci¢n de los Sres. Concejales Don 
Manuel G¢mez P‚rez y Don Francisco Romero Gonzalez quienes se incorporan en las 
deliberaciones del Punto Sexto. 



 Igualmente, se hace constar que no se celebr¢ la Sesi¢n Ordinaria 
correspondiete al mes de Diciembre por coincidir entre las festividades de la 
Constituci¢n Espa¤ola y el d¡a de la Inmacualada Concepci¢n. 
 Por la Presidencia se somte a la consideraci¢n del Pleno el Orden del D¡a 
de la Sesi¢n que es el eu . 
 
 
PRIMERO.- APROBACION SI PROCEDE, ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 
PLENO DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DE 1.995. 
 Se da cuenta del Acta de la Sesi¢n Plenaria celebrada el d¡a 2 de 
Noviembre de 1.995, y no formul ndose ninguna observaci¢n, y de conformidad con 
lo establecido en el art¡culo 91.1 del R.O.F. se considera aprobada el Acta de 
la Sesi¢n Plenaria de fecha 7 de Septiembre de 1.995. 
 
 
SEGUNDO.- APROBACION SI PROCEDE, ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 
AYUNTAMIENTO PLENO DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 1.995. 
 Se da cuenta del Acta de la Sesi¢n Plenaria celebrada el d¡a 10 de 
Noviembre de 1.995, y no formul ndose ninguna observaci¢n, y de conformidad con 
lo establecido en el art¡culo 91.1 del R.O.F. se considera aprobada el Acta de 
la Sesi¢n Plenaria de fecha 7 de Septiembre de 1.995. 
 
 
TERCERO.- APROBACION SI PROCEDE, ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTA-
MIENTO PLENO DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 1.995. 
 Se da cuenta del Acta de la Sesi¢n Plenaria celebrada el d¡a 27 de 
Noviembre de 1.995, y no formul ndose ninguna observaci¢n, y de conformidad con 
lo establecido en el art¡culo 91.1 del R.O.F. se considera aprobada el Acta de 
la Sesi¢n Plenaria de fecha 7 de Septiembre de 1.995. 
 
 
CUARTO.- DACION DE CUENTAS DE RESOLUCIONES Y DECRETOS DICTADOS POR LA ALCALDIA-
PRESIDENCIA Y TENENCIAS DE ALCALDIA. 
 Se da cuenta de las Resoluciones y Decretos dictados por la Alcald¡a-
Presidencia y Tenencias de Alcald¡a. 
 
627.- Resoluci¢n de fecha 6 de Noviembre de 1.995, relativo a expediente de 
disposici¢n de gastos 118. 
628.- Decreto de fecha 30 de Noviembre de 1.995, relativo a delegar el voto de 
la Corporaci¢n en la Asamblea General de la FEMP a favor de la Excma. Diputaci¢n 
Provincial de Almer¡a. 
629.- Resoluci¢n de fecha 27 de Octubre de 1.995, relativo a expediente de 
disposici¢n de gastos n£mero 115. 
630.- Resoluci¢n de fecha 3 de Noviembre de 1.995, relativo a celebraci¢n 
Matrimonio entre D. Andr‚s Bretones S nchez y Do¤a Mar¡a de la Paz Pe¤a 
Iglesias. 
631.- Resoluci¢n de fecha 27 de Octubre de 1.995, relativo a nombramiento 
funcionario a D. Luis Garc¡a Rivera. 
632.- Resoluci¢n de fecha 3.10.95, relativo a autorizaci¢n y disposici¢n del 
gasto a D. Jos‚ Luis Jimenez Cepeda, D. Juan Gonz lez Pomares y D. Manuel 
Bermejo Dominguez. 
633.- Resoluci¢n de fecha 27.10.95, relativo a nombramiento funcionario de 
carrera d D. Lamberto Martin Hern ndez. 
634.- Resoluci¢n de fecha 27 de Octubre de 1.995, relativo a nombramiento 
funcionario a D. Antonio Vicente Carretero. 
635.- Resoluci¢n de fecha 27.11.95, relativo a devoluci¢n de aval a Zoraida S.A. 
636.- Resoluci¢n de fecha 03.11.95, relativo a expediente de disposici¢n de 
gastos 117. 
637.- Resoluci¢n de fecha 06.11.95, relativo a nombramiento funcionario en 
pr cticas a D. Juan Francisco Molero Perez. 



638.- Resoluci¢n de fecha 06.11.95, relativo a nombramiento funcionario en 
pr cticas a D. Jos‚ Manuel S nchez Rodr¡guez. 
639.- Resoluci¢n de fecha 06.11.95, relativo a nombramiento en Practicas de D. 
Juan Miguel Frias Maldonado.  
640.- Decreto de fecha 6 de Noviembre de 1.995, relativo a autorizar el gasto y 
disposici¢n de fondos de 14.250.- pts. para publicaci¢n edictos de Ordenanzas en 
B.O.P. 
641.- Decreto de fecha 31 de Octubre de 1.995 relativo a habilitar a D¦ Rosa M¦ 
Ruiz Iborra durante la ausencia del Sr. Tesorero. 
642.- Resoluci¢n de fecha 7 de Noviembre de 1.995, relativo a devoluci¢n de aval 
de Unicaja a D¦ Remedios Herrera Alvarez. 
643.- Decreto de fecha 7 de Noviembre de 1.995, relativo a devoluci¢n de fianzas 
de diversos expedientes urban¡sticos. 
644.- Decreto de fecha 8 de Noviembre de 1.995, relativo a paralizaci¢n de obras 
realizadas por D. Juan Barbero Mart¡nez 
645.- Resoluci¢n de fecha 3 de noviembre de 1.995, relativo a concesi¢n de 10 
d¡as a D. Franco Soggiu para proceder a desmontar marquesina instalada en v¡a 
p£blica. 
646.- Resoluci¢n de fecha 7 de noviembre de 1.995, relativo a denegaci¢n de 
licencia de apertura solicitada por D. Antonio Escudero Zurita. 
647.- Resoluci¢n de fecha 7 de Noviembre de 1.995, relativo a solicitud de 
informe sobre inmueble sito en C/Las Marinas, 8. 
648.- Decreto de fecha 7 de Noviembre de 1.995, relativo a nombrar instructor 
del expediente Hoterl PlayaSol a D. Jos‚ Mar¡a Gonz lez Fern ndkekz y D¦ Amelia 
Mallol Goytre. 
649.- Resoluci¢n de fecha 7 de Noviembre de 1.995, relativo a denegaci¢n de 
licencia solicitada por D¦ Emilia Solis P‚rez. 
650.- Resoluci¢n de fecha 7 de Noviembre de 1.995, relativo a denegaci¢n de 
licencia de apertura solicitada por D. Jes£s Mar¡a Abad¡a Castrillo. 
651.- Resoluci¢n de fecha 7 de Noviembre de 1.995, relativo a solicitud de baja 
de ciclomotor n§ 0858. 
652.- Resoluci¢n de fecha 7 de Noviembre de 1.995, relativo a solicitud de baja 
de ciclomotor n§ 1851. 
653.- Resoluci¢n de fecha 7 de Noviembre de 1.995, relativo a solicitud de baja 
ciclomotor n§ 1346. 
654.- Resoluci¢n de fecha 7 de Noviembre de 1.995, relativo a solicitud de baja 
ciclomotor n§ 1052. 
655.- Resoluci¢n de fecha 6 de Noviembre de 1.995, relativo a adjudicaci¢n de 
barraca n§ 6 del Mercado de Abastos. 
656.- Resoluci¢n de fecha 6 de Noviembre de 1.995, relativo a autorizaci¢n 
adjudicaci¢n de barraca n§ 16 del Mercado de Aguadulce. 
657.- Resoluci¢n de fecha 2 de Noviembre de 1.995, relativo a solicitud de 
declaraci¢n de terrenos sitos en Ctra. Faro Sabinal. 
658.- Resoluci¢n de fecha 2 de Noviembre de 1.995, relativo a solicitud de 
declaraci¢n Municipal sobre terrenos sitos en Ctra. Faro Sabinal. 
659.- Resoluci¢n de fecha 6 de Noviembre de 1.995 relativo a denegaci¢n de 
licencia de apertura solicitada por D. Bouchouicha Fellous Arider. 
660.- Resoluci¢n de fecha 6 de Noviembre de 1.995, relativo a denegaci¢n 
licencia de apertura solicitada por D. Avemein, C.B. 
661.- Resoluci¢n de fecha 2 de Noviembre de 1.995, relativo a concesi¢n de plazo 
de 15 d¡as para retirar animales a D. Emiliano Fern ndez Salinas. 
662.- Decreto de fecha 6 de Noviembre de 1.995, relativo a otorgar cambio de 
titularidad a D. Rudolf Potzlberger. 
663.- Decreto de fecha 2 de Noviembre de 1.995, relativo a incoaci¢n expediente 
sancionador a D. Eduardo Valdivia Burgos, por infracci¢n urban¡stica. 
664.- Decreto de fecha 2 de Noviembre de 1.995, relativo a incoaci¢n de 
expediente a D., Antonio Misa Garc¡a. por infracci¢n urban¡stica. 
665.- Decreto de fecha 6 de Noviembre de 1.995, relativo a inmediata 
paralizaci¢n de las obras realizadas por D¦ M¦ del Carmen Carrique Rodr¡guez. 
666.- Decreto de fecha 6 de Noviembre de 1.995, relativo a paralizaci¢n de las 
obras relaizadas por D. Miguel Mar¡n Mart¡nez Hern ndez. 



667.- Resoluci¢n de fecha 6 de Noviembre de 1.995, relativo a dar de baja 
ciclomotor matr¡cula 0583. 
668.- Resoluci¢n de fecha 6 de Noviembre de 1.995, relativo a dar de baja 
ciclomotor matr¡cula 0621. 
669.- REsoluci¢n de fecha 6 de NOviembre de 1.995, relativo a dar de baja 
ciclomotor n§ 2087. 
670.- REsoluci¢n de fecha 2 de Noviembre de 1.995, relativo a concesi¢n de 15 
d¡as para que se proceda a D. Emiliano Fern ndez Salinas a retirada de animales. 
671.- Decreto de fecha 2 de noviembre de 1.995, relativo a incoaci¢n de 
expediente a D¦ Nieves Castillo Gil 
672.- Decreto de fecha 2 de Noviembre de 1.995, relaivo a incoaci¢n de 
expediente sancionador a D. Juan Manuel Romero Rodr¡guez. 
673.- Decreto de fecha 2 de Noviembre de 1.995, relativo a incoaci¢n de 
expediente sancionador a D. Eduardo Valdivia Burgos. 
674.- Decreto de fecha 2 de Noviembre de 1.995, relativo a incoaci¢n de 
expediente sancinador a D. Eduardo Valdivia Burgos. 
675.- Decreto de fecha 2 de Noviembre de 1.995, relativo a incoaci¢n de 
expediente sancionaqdor a D¦ M¦ Teresa  Pulidos Morales. 
676.- Decreto de fecha 2 de Noviembre de 1.995, relativo a incaoci¢n de 
expediente sancionador a Comunidad Pueblo Andaluz. 
677.- Decreto de fecha 2 de Noviembre de 1.995, relativo a incoaci¢n de 
expediente sancionador a D. Agust¡n Rodr¡guez Herrada. 
678.- Decreto de fecha 31 de Octubre de 1.995, relativo a nombrar instructor de 
expediente 238/93 Viviendas del Poniente S.A., a D. Jos‚ Mar¡a Gonz lez 
Fernandez y D¦ Amelia Mallol Goytre. 
679.- Resoluci¢n de fecha 2 de Noviembre de 1.995, relativo a clausura temporal 
de la actividad realizada por Pub Andromeda. 
680.- Resoluci¢n de fecha 2 de Noviembre de 1.995, relativo a declarar concluso 
el procedimiento relativo a cambio titularidad licencia apertura Restaurante 
Ayda por haber desaparecido los motivos de su incoaci¢n. 
681.- Resoluci¢n de fecha 2 de Noviembre de 1.995, relativo a declarar concluso 
el procedimiento relativo a cambio titularidad licencia apertura "La Barraca" 
por haber desaparecido los motivos de su incoaci¢n. 
682.- Resoluci¢n de fecha 2 de Noviembre de 1.995, relativo a declarar concluso 
el procedimiento relativo a cambio titularidad licencia apertura "Supermercado 
Conchi" por haber desaparecido los motivos de su incoaci¢n. 
683.- Resoluci¢n de fecha 31 de Octubre de 1.995, relativo a autorizar a D. Jos‚ 
Luis Navarro Gonz lez para asistir a Jornadas convocadas ausent ndose de su 
trabajo los d¡as 9 y 10 de Noviembre del actual. 
684.- Resoluci¢n de fecha 31 de Octubre de 1.995, relativo a autorizaci¢n 
disposici¢n del gasto para el abono a D. manuel Bermejo Dom¡nguez dietas 
manutenci¢n y desplazamiento en veh¡culo propio AL-1914-V. 
685.- Resoluci¢n de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a solicitud 
certificaci¢n sobre sobre inmueble, vivienda sito en Cortijo El Nene, Los 
Parrales. 
686.- Decreto de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a nombra instructor del 
expediente que se relaciona a D. Jos‚ Mar¡a Gonz lez Fern ndez y D¦ Amelia 
Mallol Goytre. 
687.- Decreto de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a nombra instructor del 
expediente que se relaciona a D. Jos‚ Mar¡a Gonz lez Fern ndez y D¦ Amelia 
Mallol Goytre. 
688.- Decreto de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a nombra instructor del 
expediente que se relaciona a D. Jos‚ Mar¡a Gonz lez Fern ndez y D¦ Amelia 
Mallol Goytre. 
689.- Decreto de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a nombra instructor del 
expediente que se relaciona a D. Jos‚ Mar¡a Gonz lez Fern ndez y D¦ Amelia 
Mallol Goytre. 
690.- Decreto de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a nombra instructor del 
expediente que se relaciona a D. Jos‚ Mar¡a Gonz lez Fern ndez y D¦ Amelia 
Mallol Goytre. 



691.- Decreto de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a nombra instructor del 
expediente que se relaciona a D. Jos‚ Mar¡a Gonz lez Fern ndez y D¦ Amelia 
Mallol Goytre. 
692.- Decreto de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a nombra instructor del 
expediente que se relaciona a D. Jos‚ Mar¡a Gonz lez Fern ndez y D¦ Amelia 
Mallol Goytre. 
693.- Decreto de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a nombra instructor del 
expediente que se relaciona a D. Jos‚ Mar¡a Gonz lez Fern ndez y D¦ Amelia 
Mallol Goytre. 
694.- Decreto de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a nombra instructor del 
expediente que se relaciona a D. Jos‚ Mar¡a Gonz lez Fern ndez y D¦ Amelia 
Mallol Goytre. 
695.- Decreto de fecha 30 de Marzo de 1.995, relativo a clausura temporal de la 
actividad "La Barraca". 
696.- Resoluci¢n de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a concesi¢n licencia 
solicitada por Promociones Cya de Almer¡a S.L. 
697.- Resoluci¢n de fecha 25 de Octubre de 1.995, relativo a concesi¢n de las 
licencias que se relacionan. 
698.- Resoluci¢n de fecha 25 de Octubre de 1.995, relativo a declaraci¢n 
concluso procedimietno por haber desaparecido los motivos de su incoaci¢n. 
699.- Resoluci¢n de fecha 25 de Octubre de 1.995, relativo a declaraci¢n 
concluso procedimietno por haber desaparecido los motivos de su incoaci¢n. 
700.- Resoluci¢n de fecha 25 de Octubre de 1.995, relativo a declaraci¢n 
concluso procedimietno por haber desaparecido los motivos de su incoaci¢n. 
701.- Resoluci¢n de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a concesi¢n licencia 
primera ocupaci¢n o utilizaci¢n a D. Antonio Garc¡a Fernandez. 
702.- Resoluci¢n de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativoa a concesi¢n de 
licencia primera ocupaci¢n solicitada por Julia Galvez Amate. 
703.- Decreto de fecha 26 de Octubre de 1.995, relaivo a nombrar instructor del 
expediente que se especifica D. Jos‚ Mar¡a Gonz lez y D¦. Amelia Mallol Goytre. 
704.- Resoluci¢n de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a clausura actividad 
establecimiento Pub Decamer¢n 
705.- Resoluci¢n de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a denegaci¢n de 
licencia de apertura solicitada por D. Francisco L¢epz Ma¤as. 
706.- Decreto de fecha 27 de Octubre de 1.995, relativo a nombrar instructor del 
expediente que se cita a D. Jos‚ Mar¡a Fern ndez y D¦ Amelia Mallol Goytre. 
707.- Decreto de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a nombrar instructor del 
expediente que se cita a D. Jos‚ Mar¡a Fern ndez y D¦ Amelia Mallol Goytre. 
708.- Decreto de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a nombrar instructor del 
expediente que se cita a D. Jos‚ Mar¡a Fern ndez y D¦ Amelia Mallol Goytre. 
709.- Decreto de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a nombrar instructor del 
expediente que se cita a D. Jos‚ Mar¡a Fern ndez y D¦ Amelia Mallol Goytre. 
710.- Decreto de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a nombrar instructor del 
expediente que se cita a D. Jos‚ Mar¡a Fern ndez y D¦ Amelia Mallol Goytre. 
711.- Decreto de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a nombrar instructor del 
expediente que se cita a D. Jos‚ Mar¡a Fern ndez y D¦ Amelia Mallol Goytre. 
712.- Decreto de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a nombrar instructor del 
expediente que se cita a D. Jos‚ Mar¡a Fern ndez y D¦ Amelia Mallol Goytre. 
713.- Decreto de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a nombrar instructor del 
expediente que se cita a D. Jos‚ Mar¡a Fern ndez y D¦ Amelia Mallol Goytre. 
714.- Decreto de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a nombrar instructor del 
expediente que se cita a D. Jos‚ Mar¡a Fern ndez y D¦ Amelia Mallol Goytre. 
715.- Decreto de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a nombrar instructor del 
expediente que se cita a D. Jos‚ Mar¡a Fern ndez y D¦ Amelia Mallol Goytre. 
716.- Decreto de fecha 27 de Octubre de 1.995, relativo a nombrar instructor del 
expediente que se cita a D. Jos‚ Mar¡a Fern ndez y D¦ Amelia Mallol Goytre. 
717.- Decreto de fecha 27 de Octubre de 1.995, relativo a nombrar instructor del 
expediente que se cita a D. Jos‚ Mar¡a Fern ndez y D¦ Amelia Mallol Goytre. 
718.- Decreto de fecha 27 de Octubre de 1.995, relativo a nombrar instructor del 
expediente que se cita a D. Jos‚ Mar¡a Fern ndez y D¦ Amelia Mallol Goytre. 



719.- Decreto de fecha 27 de Octubre de 1.995, relativo a nombrar instructor del 
expediente que se cita a D. Jos‚ Mar¡a Fern ndez y D¦ Amelia Mallol Goytre. 
720.- Decreto de fecha 27 de Octubre de 1.995, relativo a nombrar instructor del 
expediente que se cita a D. Jos‚ Mar¡a Fern ndez y D¦ Amelia Mallol Goytre. 
721.- Resoluci¢n de fecha 27 de Octubre de 1.995, relativo a solicitud de 
declaraci¢n municipal sobre terrenos sitos en Ctra. Faro Sabinal. 
722. Resoluci¢n de fecha 27 de Octubre de 1.995, relativo a concesi¢n de 
licencia de 1¦ Ocupaci¢n a PROLIMPO S.A. 
723.- Resoluci¢n de fecha 27 de Octubre de 1.995, relativo a concesi¢n de 
licencia de 1¦ Ocupaci¢n a PROLIMPO S.A. 
724.- Resoluci¢n de fecha 23 de Octubre de 1.995, relativo a solicitud 
declaraci¢n municipal sobre terrenos sitos en Sector 22 de NN.SS. Municipales. 
725.- Decreto de fecha 19 de Octubre de 1.995, relativo a habilitar durante la 
ausencia por asusntos propios del Sr. Tesorero a D¦ M¦ Rosa Ruiz Iborra. 
726.- Resoluci¢n de fecha 24 de Octubre de 1.995, relativo a archivo denuncia 
que se relacionan por haber sido legalizada la obra. 
727.- Decreto de fecha 24 de Octubre de 1.995, relativo a autorizaci¢n de puesta 
en funcionamiento de la industria destinada a lavadero de Turismos. 
728.- Resoluci¢n de fecha 23 de Octubre de 1.995, relativo a concesi¢n de 
licencias que se relacionan. 
729.- Resoluci¢n de fecha 24 de Octubre de 1.995, relativo a solicitud 
certificaci¢n sobre vivienda sita en C/B£falo 6. 
730.- Resoluci¢n de fecha 25 de Octubre de 1.995, relativo a autorizar la compra 
de nicho a D¦ M¦ del Socorro Val Martin. 
731.- Resoluci¢n de fecha 25 de Octubre de 1.995, relativo a dar de baja el 
ciclomotor matr¡cula 1156. 
732.- Decreto de fecha 25 de Octubre de 1.995, relativo a autorizar la puesta en 
funcionamiento de la actividad destinada a Aparcamientos en planta baja C/Rabat 
n§ 3. 
733.- Decreto de fecha 20 de Octubre de 1.995, relativo a autorizar el gasto y 
disposici¢n de ondos de las cantidades y conceptos que se desglosan. 
734.- Resoluci¢n de fecha 9 de Noviembre de 1.995, relativo a autorizaci¢n del 
gasto de desplazamiento a D¦ M¦ Orta Garc¡a. 
735.- Resoluci¢n de fecha 9 de Noviembre de 1.995, relativo a autorizaci¢n del 
gasto de desplazamiento a D¦ Isabel L¢pez L¢pez. 
736.- Decreto de fecha 9 de Noviembre de 1.995, relativo a autorizar el gasto y 
disposici¢n de fondos y ordenar e pago por importe de 150.410 a D¦ Josefina 
Chac¢n pro gstos de desplazamiento y representaci¢n del Area de Turismo. 
737.- Resoluci¢n de fecha 10 de noviembre de 1.995, relativo a aprobar la 
liquidaci¢n de Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al 
ejercicio de 1.994. 
738.- Resoluci¢n de fecha 9 de Noviembre de 1.995, relativo a expediente de 
disposici¢n de gastos n§ 119. 
739.- Resoluci¢n de fecha 31 de Octubre de 1.995, relativo a expediente de 
disposici¢n de gastos n§ 116. 
740.- Decreto de fecha 14 de Noviembre de 1.995, relativo a autorizar el gasto y 
disposici¢n por importe de 120.640.- pts. a Empresa P£blica de Puertos de 
Andaluc¡a. 
740BIS.- Resoluci¢n de fecha 13 de Noviembre de 1.995, relativo a expediente de 
disposici¢n de gastos n§ 120. 
741.- Resoluci¢n de fecha 16 de Noviembre de 1.995, relativo a autorizaci¢n 
desplazamiento a D. Juan Carlos Duran G¢mez por comisi¢n de servicios as¡ como 
dietas. 
742.- Resoluci¢n de fecha 15 de Noviembre de 1.995, relativo a expediente de 
disposici¢n de gastos n§ 121. 
743.- Resoluci¢n de fecha 17 de Noviembre de 1.995, relativo a determinaciones 
sobre plazas incluidas en la Oferta de Empleo P£blico para el presente 
ejercicio. 
744.- Resoluci¢n de fecha 21 de Noviembre de 1.995, relativo a expediente de 
disposici¢n de gastos n§ 123. 



745.- Decreto de fecha 21 de Noviembre de 1.995, relativo a celebraci¢n 
Matrimonio entre D. Jos‚ Angel Navrro Camu¤ez y D¦ Francisca Gard¢n Rumi. 
746.- Instrucci¢n de fecha 14 de Noviembre de 1.995, relativo a ejecuci¢n del 
acuerdo por el que se asume el tr mite de calificaci¢n ambiental (Ayutnamiento 
Pleno 07.09.95). 
747.- Decreto de fecha 17 de Noviembre de 1.995, relativo a habilitar durante la 
ausencia del Sr. Secretario a D¦ Eloisa Garc¡a Carrasco. 
748.- Resoluci¢n de fecha 20 de Noviembre de 1.995, relativo a expediente de 
disposici¢n de gastos n§ 122. 
749.- Resoluci¢n de fecha 23 de Noviembre de 1.995, relativo a expediente de 
disposici¢n de gastos n§ 124. 
750.- Resoluci¢n de fecha 24 de Noviembre de 1.995, relativo a expediente de 
disposici¢n de gastos n§ 125. 
751.- Resoluci¢n de fecha 23 de Noviembre de 1.995, relativo a declarar concluso 
el procedimiento del expediente 495 A.M.  
752.- Resoluci¢n de fecha 21 de Noviembre de 1.995, relativo a ordenar el 
desmontaje inmediato de los Pedestales de Helados autorizados para la temporadad 
e verano que se detallan. 
753.- Resoluci¢n de fecha 22 de Noviembre de 1.995, relativo a concesi¢n de 
licencia de 1¦ Ocupaci¢n solicitada por Ca¤ablan, S.L. 
754.- Decreto de fecha 24 de Noviembre de 1.995, relativo a incoaci¢n de 
expediente a D. Alvaro Luis Ferrer Salcines. 
755.- Resoluci¢n de fecha 22 de Noviembre de 1.995, relativo a solicitud de 
informe sobre vivienda en C/Darrical, 4. 
756.- Decreto de fecha 22 de Noviembre de 1.995, relativo a paralizaci¢n de las 
obras realizadas por G.M.P.B. S.A. 
757.- Resoluci¢n de fecha 21 de Noviembre de 1.995, relativo a concesi¢n 
licencia 1¦ Ocupaci¢n solicitada por D. Juan Jos‚ Rivas Fern ndez. 
758.- Resoluci¢n de fecha 21 de Noviembre de 1.995, relativo a dar de baja 
ciclomotor municipal n§ 0232. 
759.- Resoluci¢n de fecha 21 de Noviembre de 1.995, relativo a autorizar a D. 
Jos‚ Juan Ruiz Iborra para desplazamiento en comisi¢n de servicios a Sevilla el 
d¡a 1 de Diciembre de 1995 
760.- Resoluci¢n de fecha 17 de Noviembre de 1.995, relativo a dar de baja 
ciclomotor matr¡cula 0694. 
761.- Resoluci¢n de fecha 17 de Noviembre de 1.995, relativo a dar de baja el 
ciclomotor n§ 1006. 
762- Decreto de fecha 21 de Noviembre de 1.995, relativo a inmediata 
paralizaci¢n de las obras efectuadas por Vicente Sanchez Sanchez. 
763.- Resoluci¢n de fecha 16 de Noviembre de 1.995, relativo a retirada temporal 
de la licencia de apertura del establecimiento denominado "La Bodeguina". 
764.- Resoluci¢n de fecha 10 de noviembre de 1.995, relativo a concesi¢n de 
licencias que se relacionan. 
765.- Resoluci¢n de fecha 9 de Noviembre de 1.995, relativo a solicitud de 
declaraci¢n sobre terrenos sitos en Haza de la Adelfa. 
766.- Resoluci¢n de fecha 13 de Noviembre de 1.995, relativo a solicitud de 
declaraci¢n municipal sobre terrenos sitos en Paraje Hoya de los Rodr¡guez. 
767.- Resoluci¢n de fecha 15 de Noviembre de 1.995, relativo a solicitud 
certificaci¢n sobre local sito en C/Blas Infante, 4. 
768.- Resoluci¢n de fecha 15 de Noviembre de 1.995, relativo a clausura temporal 
de la actividad del establecimiento denominado "Pub La Guarida". 
769.- Decreto de fecha 15 de Noviembre de 1.995, relativo a otorgar cambio de 
titularidad de licencia solicitada por Hnos. Valdivia S.C. rep. por D. Manuel 
Valdivia Rabaneda. 
770.- Resoluci¢n de fecha 14 de noviembre de 1.995, relativo a autorizaci¢n del 
gasto por viaje a Sevilla al personal que se detella. 
771.- Decreto de fecha 14 de Noviembre de 1.995, relativo a inmediata 
paralizaci¢n de las obras realizadas por Hotel Meditarraneo. 
772.- Decreto de fecha 14 de Noviembre de 1.995, relativo a inmediata 
paralizaci¢n de las obras realizadas por Agroparador S.C.A. 



773.- Resoluci¢n de fecha 13 de Noviembre de 1.995, ralativo a compra  nicho 
315. 
774.- Resoluci¢n de fecha 13 de Noviembre de 1.995, relativo a solicitud 
declaraci¢n municipal sobre terrenos sitos en Paraje Cortijo Los Olivos. 
775.- Resoluci¢n de fecha 18 de Noviembre de 1.995, relativo a solicitud de 
informe sobre local sito en C/Blas Infante 4. 
776.- Resoluci¢n de fecha 10 de Noviembre de 1.995, relativo a concesi¢n de 
plazo para limpieza del solar sito frente a viviendas en C/Roma, Aguadulce. 
777.- Resoluci¢n de fecha 13 de Noviembre de 1.995, relativo a dar de baja 
ciclomotor n§ 0230. 
778.- Decreto de fecha 10 de Noviembre de 1.995, relativo a incoaci¢n expediente 
sancionador a D¦ Ana Calvente Ojeda. 
779.- Decreto de fecha 10 de Noviembre de 1.995, relativo a incoaci¢n de 
expediente sancinador a D¦ Carmen Soriano Aguilera. 
780.- Decreto de fecha 10 de Noviembre de 1.995, relativo a incaoci¢n de 
expediente sancionador a D. Joaqu¡n Mar¡n Jimenez. 
781.- Resoluci¢n de fecha 13 de Noviembre de 1.995, relativo a autroizar a D. 
Antonio Vicente Carretero para asistencia a Curso "Investigaci¢n de Accidentes". 
782.- Resoluci¢n de fecha 13 de Noviembre de 1.995, relativo a dejar sin efecto 
las resoluciones dictadas con fecha 18 de Octubre sobre abono gastos 
desplazamiento. 
783.- Decreto de fecha 29 de Agosto de 1.995, relativo a inmediata paralizaci¢n 
de las obras efectuadas por Comunidad Pueblo Andaluz. 
784.- Decreto de fecha 29 de Agosto de 1.995, relativo a inmediata paralizaci¢n 
relaizkadas por D. Agust¡n Rodr¡guez Herrada. 
785.- Decreto de fecha 14 de Agosto de 1.995, relativo a inmediata paralizaci¢n 
de las obras efectuadas por D. Eduardo Valdivia Burgos. 
786.- Decreto de fecha 14 de Agosto de 1.995, relativo a inmediata paralizaci¢n 
de las obras efectuadas por D. Juan Manuel Romero Rodr¡guez. 
787.- Decreto de fecha 14 de Agosto de 1.995, relativo a inmediata paralizaci¢n 
de las obras efectuadas por D¦ Nieves Castillo Gil. 
788.- Decreto de fecha 8 de Agosto de 1.995, relativo a inmedita paralizaci¢n de 
las obras efectuadas por D. Jos‚ Mar¡a Rosell. 
789.- Decreto de fecha 31 de Julio de 1.995, relativo a inmediata paralizaci¢n 
de las obras efectuadas por D¦. Ana Calvente Ojeda. 
790.- Decreto de fecha 9 de Noviembre de 1.995, relativo autorizar el cambio 
titularidad de licencia solicitada por D¦ Mar¡a Abad Vitoria. 
791.- Resoluci¢n de fecha 8 de noviembre de 1.995, relativo a archivo denuncia 
realizada a D. Manuel Serrano Sanchez. 
792.- Resoluci¢n de fecha 3 de noviembre de 1.995, relativo a autorizar a D. 
Jos‚ Luis Craviotto Moreno para asistir a Curso de Delincuencia Urbana. 
793.- Resoluci¢n de fecha 10 de Noviembre de 1.995, relativo a solicitud de 
certificaci¢n sobre inmueble sito en C/ Las Marinas 8. 
794.- Resoluci¢n de fecha 9 de Noviembre de 1.995, relativo a concesi¢n de 
licencia de Primera Ocupaci¢n o Utilizaci¢n por D¦ M¦ Dolores Martinez Martinez. 
795.- Resoluci¢n de fecha 6 de Noviembre de 1.995, relativo a concesi¢n de 
licencia de Primera Ocupaci¢n solicitada por Construcciones L¢pez y Barranco 
S.L. 
796.- Resoluci¢n de fecha 8 de noviembre de 1.995, relativo a concesi¢n de 
licencia de Primera Ocupaci¢n solicitada por Rogelio Palenzuela L¢pez. 
797.- Resoluci¢n de fecha 8 de noviembre de 1.995, relativo a concesi¢n de 
licencia de Primera Ocupaci¢n solicitada por D. Antonio Martinez Tello. 
798..- Resoluci¢n de fecha 8 de Noviembre de 1.995, relativo a concesi¢n de 
licencia para realizar publicidad mediante veh¡culo con megafon¡a ambulante a D¦ 
M¦ Belen Rodr¡guez Galdeano. 
799.- Resoluci¢n de fecha 9 de noviembre de 1.995, relativo a concesi¢n de 
licencia para realizar publicidad mediante veh¡culo con megafon¡a ambulante a D 
Fernando Garc¡a D¡az. 
800.- Resoluci¢n de fecha 9 de Noviembre de 1.995, relativo a autorizacion 
compra nichos 284-294. 



801.- Decreto de fecha 24 de Noviembre de 1.995, relativo a la intervenci¢n de 
los Servicios T‚cnicos Municiales en los expedientes de obra o apartura. 
803.- Resoluci¢n de fecha 27 de Noviembre de 1.995, relativo a expediente de 
disposici¢n de gastos n§ 126. 
804.- Decreto de fecha 27 de Noviembre de 1.995, relativo a ordenar a los 
vecinos denunciados a que se abstengan de verter aguas fecales. 
805.- Decreto de fecha 28 de Noviembre de 1.995, relativo a conceder 
gratificaci¢n a D. Juan Carlos Dur n G¢mez. 
806.- Decreto de fecha 28 de Noviembre de 1.995, relativo a aprobaci¢n del gasto 
y disposici¢n de fondos por importe de 20.000.- en concepto de ayuda para 
exposici¢n de fotograf¡a. 
807.- Decreto de fecha 28 de Noviembre de 1.995, relativo a aprobaci¢n del gasto 
y disposici¢n de fondos por importe de 5.000.- pts para funcionamiento de un 
Taller de Cocina. 
808.- Decreto de fecha 28 de Noviembre de 1.995, relativo a aprobaci¢n del gasto 
y disposici¢n de fondos por importe de 65.200.- pts. en concepto de ayuda para 
publicaci¢n de libro "El sentir de una Gitana. 
809.- Decreto de fecha 28 de Noviembre de 1.995, relativo a aprobaci¢n del gasto 
y disposici¢n de fondos por importe de 448.000.- pts. para "II Liga Municipal de 
Adultos" 
810.- Resoluci¢n de fecha 30 de Noviembre de 1.995, relativo a expediente de 
disposici¢n de gastos n§ 128. 
811.- Decreto de fecha 28 de Noviembre de 1.995, relativo a aprobaci¢n del gasto 
y disposici¢n de fondos por importe de 500.000.- pts. en concepto de subvenci¢n 
para realizaci¢n de una semana de Teatro Cl sico Popular. 
812.- Decreto de fecha 28 de noviembre de 1.995, relativo a autorizar a D. 
Marcial Bernardo Balde¢n Fernanzdez para instalaci¢n de circo. 
813.- Resoluci¢n de fecha 1 de Diciembre de 1.995, relativo a designar para que 
asuma la defensa del Ayuntamiento en el Contencioso n§ 4.357/95a D. Javier 
Torres Viedma. 
814.- Decreto de fecha 29 de Noviembre de 1.995, relativo a autorizar el gasto y 
disposici¢n de fondos por importe de 25.000.- pts a D. Emilio Pomares Jimenez en 
concepto de ayuda 
815.- Decreto de fecha 28 de Noviembre de 1.995, relativo a designar para que 
asuma la defensa del Ayuntamiento en el recurso n§ 4236/95. 
816.- Resoluci¢n de fecha 29 de Noviembre de 1.995, relativo a expediente de 
disposici¢n de gastos n§ 127. 
 
 El Ayuntamiento Pleno queda enterado. 
 
 
QUINTO.- DACION DE CUENTAS DE DISPOSICIONES LEGALES APARECIDAS EN LOS DIARIOS 
OFICIALES. 
 Se da cuenta de las Disposiciones Legales aparecidas en Diarios Oficiales: 
 
- B.O.E. n£m. 264, de fecha 4 de Noviembre de 1.995, relativo a Ley 29/1995, de 
2 de noviembre, por la que se modifica el C¢digo Civil en material de 
recuperaci¢n de la nacionalidad. 
- B.O.E. n£m. 266, de fecha 7 de Noviembre de 1.995, relativo a Acuerdo entre 
Espa¤a y el Banco Interamericano de Desarrollo para la financiaci¢n paralela de 
programas y proyectos de inversi¢n y para la modificaci¢n del Convenio del 
Quinto Centenario, firmado el 21 de septeimbre de 1.995 por el Banco 
Interamericano de Desarrollo y el 5 de octubre de 1.995 por Espa¤a. 
- B.O.E. n£m 264, de fecha 4 de noviembre de 1.995, relativo a Real Decreto 
1695/1995, de 20 de Octubre, por el que se establece un r‚gimen de ayudas 
destinado a fomentar el cese anticipado en la actividad agraria. 
- B.O.E. n£m. 268, de fecha 9 de noviembre de 1.995, relativo a Ley 30/1995, de 
8 de Noviembre, de Ordenaci¢n y Supervisi¢n de los Seguros Privados. 
- B.O.E. n£m. 278, de fecha 21 de noviembre de 1.995, relativo a correcci¢n de 
erratas de la Ley Org nica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado. 



- B.O.E. n£m. 275, de fecha 17 de noviembre de 1.995, relativo a Ley Org nica 
8/1995, de 16 de noviembre, por la que se modifica la Ley Org nica 5/1995, de 22 
de mayo, del Tribunal del Jurado. 
- B.O.E. n£m. 272, de fecha 14 de noviembre de 1.995, relativo a correcci¢n de 
errores de la Orden de 25 de septiembre de 1995 por la que se dictan las 
directrices e instrucciones t‚cnicas para la realizaci¢n de la renovaci¢n del 
padr¢n municipal de habitantes de 1996. 
- B.O.E. n£m. 269, de fecha 10 de noviembre de 1.995, relativo a Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevenci¢n de Riesgos Laborales. 
- B.O.E. n£m. 275, de fecha 17 de noviembre de 1.995, relativo a Ley Org nica 
8/1995, de 16 de noviembre, por la que se modifica la Ley Org nica 5/1995, de 22 
de mayo, del Tribunal del Jurado. 
- B.O.E. n£m. 270, de fecha 11 de noviembre de 1.995, relativo a Orden de i de 
noviembre de 1.994 sobre justificaci¢n y anticipos de las indemnizaciones por 
raz¢n del servicio. 
- B.O.E. n£m 283, de fecha 27 de noviembre de 1.95, relativo a Resoluci¢n 6 de 
Noviembre de 1.995, de la Direcci¢n General de los Registros del Notariado, por 
la que se publica la relaci¢n de las poblaciones en las que existen demarcadas 
Notar¡as que ostentan nombre oficialmente reconocidos diferentes a los que 
figuran en el Real Decreto 2038/1994, de 14 de octubre por el que se aprob¢ la 
Demarcaci¢n Notarial. 
- B.O.E. n£m. 281, de fecha 24 de noviembre de 1.995, relativo a Ley Org nica 
10/1995, de 23 de noviembre, del C¢digo Penal. 
- B.O.E. n£m. 294, Resoluci¢n de fecha 29 de noviembre de 1.995, de la Direcci¢n 
General de Trabajo, por la que se aprueba la publicaci¢n de las fiestas 
laborales para el a¤o 1996. 
- B.O.E. n£m. 289, de fecha 4 de diciembre de 1.995, relativo a Orden 147/1995, 
de 3 de noviembre, por la que se regula el procedimiento de solicitud del 
juramento o promesa ante la Bandera del personal exento del servicio militar y 
de quienes deseen renovarlo. 
- B.O.J.A. n£m. 137, de fecha 28 de octubre de 1.995, relativo a Decreto 
226/1995, de 26 de septiembre, por el que se aprueban medidas de ejecuci¢n del 
Plan de Desarrollo Rural de Andaluc¡a. 
- B.O.J.A., n£m. 141, de fecha 9 de noviembre de 1.995, relativo a acuerdo de 3 
de octubre de 1.995, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el 
complemento espec¡fio de determinadas catergor¡as de personal de los Centros 
Hospitalarios del Servicio Andaluz de Salud. 
- B.O.J.A. n£m. 141, de fecha 9 de noviembre de 1.995, relativo a Decreto 
228/1995, de 26 de septiembre, por el que se aceptan las cesiones gratuitas de 
terrenos y otros inmuebles ralizadas por determinados Ayuntamientos andaluces, a 
la Comunidad Aut¢noma de Andaluc¡a para destinarlos a la promoci¢n p£blica de 
viviendas. 
- B.O.J.A. n£m. 142, de fecha 11 de noviembre de 1.995, relativo a Ley 5/1995, 
de 6 de noviembre, reguladora de la Publicidad Institucional. 
- B.O.J.A. n£m. 144, de fecha 15 de noviembre de 1.995, relativo a Acuerdo de 19 
de septiembre de 1.995, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza la 
cesi¢n de uso de los bienes muebles necesarios para la implantaci¢n del sistema 
de informaci¢n de usuarios de servicios sociales a las Diputaciones Provinciales 
y los Ayuntamientos de municipios con poblaci¢n superior a vgeinte mil 
habitantes. 
- B.O.J.A. n£m. 151, de fecha 25 de noviembre de 1.995, relativo a Resoluci¢n de 
21 de noviembre de 1.995, relativo a Resoluci¢n de 21 de noviembre de 1.995, del 
Instituto Andluz de Administraci¢n P£blica, por la que se amplia el grupo de 
destinatarios y el plazo de presentaci¢n de solicitudes para el I Curso de 
Legislaci¢n de la Comunidad Aut¢noma sobre Polic¡a Local. 
- B.O.J.A. n£m. 155 de fecha 2 de diciembre de 1.995, relativo a Decreto 
271/1995, de 31 de octubre, por el que se fomental la mejora de las condiciones 
de maniputalci¢n, transformaci¢n y comercializaci¢n de los productos agrarios y 
alimentarios. 
- Daci¢n de cuentas de lista provisional de candidatos a jurado. 



- B.O.P. n£m. 212 de fecha 7 de noviembre de 1.995, relativo a Edicto sobre 
licencia para estabvlecer la actividad de obrador y despacho de pizzas en 
Avenida de Roquetas n£m. 108. 
- B.O.P. n£m. 212 de fecha 7 de noviembre de 1.995, relativo a Edicto sobre 
licencia para estalbecer la actividad de Caf‚-Bar, en Avda. Carlosn III, n£m. 
120, Campillo del Moro. 
- B.O.P. n£m. 206 de fecha 26 de Octubre de 1.995, relativo a edicto sobre 
notificaci¢n para que se realice el pago del Impuesto sobre Actividades 
Econ¢micas, en per¡odo voluntario de las liquidaciones que se relacionan. 
- B.O.P. n£m. 206 de fecha 26 de Octubre de 1.995, relativo a Edicto sobre 
notificaci¢n para que realicen el pago del impusto sobre Veh¡culos de Tracci¢n 
Mec nica, en periodo voluntario de las liquidaciones que se relacionan. 
- B.O.P. n£m. 206 de fecha 26 de Octubre de 1.995, relativo a Edicto sobre 
notificaci¢n para que realicen el pago del Impuesto del Incremento del Valor de 
Naturaleza Urbana (IIVTNU) en periodo voluntario de las liquidaciones que se 
relacionan. 
- B.O.P. n£m. 206 de fecha 26 de Octubre de 1.995, relativo a Edicto sobre 
notificaci¢n para que realicen el pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Urbana en periodo voluntario de las liquidaciones que se relacionan. 
- B.O.P. n£m. 206 de fecha 26 de Octubre de 1.995, relativo a Edicto sobre 
aprobaci¢n inciialmente los Estatutos y Bases de Actuaci¢n de la Junta de 
Compesnaci¢n del Secto 35 de NN.SS. Municipales promovidio por Grupo Hoteles 
Playa S.A. y 3 m s. 
- B.O.P. n£m 207, de fecha 30 de Octubre de 1.995, relativo a Edicto sobre 
licencia para establecer la actividad de Garaje-Aparcamiento, en Urb. Villa 
Agrica, Aguadulce. 
- B.O.P. n£m. 206, de fecha 27 de Octubre de 1.995, relatiov a Edicto sobre 
acuerdo provisional relativo a "Ordenaci¢n de la Contribucu¡n Especial por 
ejecucu¢n de obras de Abastecimiento y Saneamiento en las Calles Fernando 
Casinello y los Corales (Aguadulce), de este T‚rmino Municipal" y "Ordenaci¢n 
dela Contribuci¢n Especial por Ejecuci¢n de obras de Abastecimiento y 
Saneamiento en las Calles La Hacienda, Azahar, La Fabriquilla (Violeta), 
Magnolia, Adelfas, Dicentra (Camelias), Gardenia, Camino de Roquetas, Celindo y 
Sierra Elvira, de este T‚rmino Municipal". 
- B.O.P. n£m 206 de fecha 27 de Octubre de 1.995, relativo a Edicto sobre 
aprobaci¢n definitiva de la Ordenanza relativa a las condiciones de locales de 
p£blica concurrencia de reducida superficie. 
- B.O.P. n£m 213 de fecha 8 de Noviembre de 1.995, relativo a Bases que habran 
de regir para cubrir en propiedad 1 plaza, as¡ como las vacantes que se prouzcan 
hasta la fecha de realizaci¢n de las pruebas selectivas, de personal funcionario 
de la Escala de Administraci¢n Especial, subescala de servicios especiales, 
clase polic¡a local, mediante el sistema de oposici¢n libre. 
- B.O.P. n£m 213 de fecha 8 de Noviembre de 1.995, relativo a Implantaci¢n de la 
Tasa de Alcantarillado as¡ como la correspondiente Ordenanza Fiscal reguladora 
para su percepci¢n y modificaci¢n de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Veh¡culos de Tracci¢n Mec nica, modificaci¢n de la Ordenanza Fiscal 
regualdroa de la Tasa por prestanci¢n del Servicio de Recogida de Basuras, 
modificaci¢n de la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas de Cementerio 
Municipla, modificaci¢n de la Ordenanza reguladora del Precio P£blico por el 
Servicio de Mercados, modificaci¢n de la Ordenanza reguladora del Precio P£blico 
por ocupaci¢n de terrenos de uso p£blico con mesas y sillas con finalidad 
lucrativa, modificaci¢n de la Ordenanza reguladora del Precio P£blico por 
entrada de veh¡culos a trav‚s de las aceras y reservas de v¡a p£blica para 
aparcamientos o carga y descarga de mercanc¡as de cualquier clase, modificaci¢n 
de la Ordenanza reguladora del Preciko P£blico por puestos, barracas, casetas de 
venta, espect culos o atracciones situados en terrenos de uso p£blico e 
industria callejeras y ambulante y rodajes cinematogr ficos. 
- B.O.P. n£m. 218, de fecha 15 de Noviembre de 1.995, relativo a licencia para 
establecer actividad de cafeter¡a en Plaza de Campillo del Moro, 3 Aguadulce. 



- B.O.P. n£m. 218, de fecha 15 de Noviembre de 1.995, relativo a licencia para 
establecer actividad de Caf‚-Teatro en Complejo Las Garzas, Local 2, Urb. Playa 
Serena. 
- B.O.P. n£m. 218, de fecha 15 de Noviembre de 1.995, relativo a notificaci¢n 
para que se realicen el pago voluntario de las liquidaciones que se relacinan. 
- B.O.P. n£m 223 de fecha 22 de noviembre de 1.995, relativo a Edicto sobre 
solicitud efectuada por Viviendas del Poniente S.A., de licencia para establecer 
la actividad de Garaje, en Calle Roma s/n. 
- B.O.P. n£m. 223 de fecha 22 de Noviembre, relativo a Edicto sobre solicitud 
por La Tapuela S.A., de licencia para establecer la actividad de dos garajes-
aparcamiento, en Calle Al-Andalus, Minarete y Ctra. N-340. 
- B.O.P. n£m 226, de fecha 27 de noviembre de 1.995, rlativo a Declaraci¢n de 
impacto ambiental sobre el Proyecto de modificaci¢n puntual de las normas 
subsidiarias de Roquetas de Mar. 
- B.O.P. n£m. 220, de fecha 17 de noviembre de 1.995, relativo a Edicto sobre 
Aprobaci¢n provisional de: Implantai¢n de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la 
Tasa de Primera Ocupaci¢n o Utilizaci¢n de Inmuebles, y modificaci¢n de la Orde-
nanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes inmuebles, modificaci¢n de la 
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, modificaci¢n de la Ordenanza Fiscal Reguladora de 
la Tasa por Licencia de Apertura de Establecimientos y modificaci¢n de la 
Ordenanza Reguladora de las Tasas por Expedici¢n de Documentos. 
- B.O.P. n£m 228 de fecha 29 de Noviembre de 1.995, relativo a solicitud de 
licencia para establecer la actividad de Caf‚-Bar Chiringuito en Paseo Mar¡timo, 
frente a Hotel Zoraida. 
- B.O.P. n£m. 232 de fecha 5 de Diciembre de 1.995, relativo a Edicto sobre 
aprobaci¢n inicial de Proyecto de Esktudio de Detalle para ajuste de 
alineaciones sito en Ctra. Alic£n 501, El Parador de NN.SS. Municipales, de este 
T‚rmino Municipal promovido por D. Andr‚s L¢pez Pozo en representaci¢n de So-
ciedad Cooperativa Agroparador seg£n proyecto redactado por el Arquitecto D. 
Juan Palacios Rodr¡guez. 
- B.O.P. n£m. 234, de fecha 11 de Diciembre de 1.995, relativo a Edicto sobre 
acuerdo de apertura de un nuevo palzo de exposici¢n al p£blico del plan Gneral 
de Ordenaci¢n Urbana de Roquetas de Mar promovido por este Ayuntamiento. 
- B.O.P. n£m.  233 de fecha 7 de Diciembre de 1.995, relativo a Edicto sobre 
Plan Especial de Reforma Interior del Sector 5 de NN.SS. Municipales. 
- B.O.P. n£m. 236 de fecha 13 de Diciembre de 1.995, relativo a Edicto sobre 
solicitud para establecimiento de actividad de Caf‚-Bar en Edf. Las Garzas, 
Local 2-1, Playa Serena. 
- B.O.P. n£m. 236 de fecha 13 de Diciembre de 1.995, relativo a Edicto sobre 
aprobaci¢n contrataci¢n por procedimiento abierto y forma de concurso de las 
obras de reposici¢n de infraestructura de la Urbanizaci¢n de Playa Serena. 
- B.O.P. n£m. 236 de fecha 13 de Diciembre de 1995 relativo a  
Edicto sobre aprobaci¢n contrataci¢n por procedimiento abierto y la forma de 
concurso de las obras de reposici¢n de infraestructura de la Urbanizaci¢n de 
Roquetas de Mar, 1¦ Fase. 
- B.O.P. n£m. 236 de fecha 13 de Diciembre de 1.995, sobre tarifas de agua 
potable de este Municipio. 
 
 El Ayuntamiento Pleno queda enterado. 
 
 
SEXTO.- APROBACION SI PROCEDE, PREVIA RATIFICACION DE SU INCLUSION EN EL ORDEN 
DEL DIA, ACUERDO DE LA COMISION MUNICIPAL DE GOBIERNO DEL DICTAMEN DE LA 
COMISION INFORMATIVA DE PERSONAL Y REGIMEN INTERIOR DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 
1.995 Y DE LA ENMIENDA INTRODUCIDA POR EL CONCEJAL DELEGADO, RELATIVO A CREACION 
DE LA ESCUELA DE POLICIA LOCAL. 
 Previa ratificaci¢n de su inclusi¢n en el Orden del D¡a por los Concejales 
de los Grupos P.P., P.S.O.E.  U.P., e I.U.L.V.C.A., de acuerdo con lo 
establecido en el art¡culo 82.3 y 97.2 del R.O.F., se procede a debatir y votar 
la Dictamen de la Comisi¢n Informativa de Personal y R‚gimen Interior de fecha 



24/11/95 y de la Enmienda introducida por el Sr. Concejal Delegado, relativo a 
creaci¢n de la Escuela de Polic¡a Local del siguiente tenor literal: 
 
 "La Comisi¢n Informativa de Personal y R‚gimen Interior en sesi¢n 
extraordinaria celebrada el d¡a 24 de Noviembre de 1.995, determin¢ dejar 
pendiente de dictamen para una pr¢xima sesi¢n dada la necesidad exigir al 
Profesorado que haya de impartir algunas de las materias , que posea la 
titulaci¢n acad‚mica que corresponda, debiendo subsanarse tal deficiencia en el 
proyecto; la propuesta del siguiente tenor literal: 
 
"PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE PERSONAL Y REGIMEN INTERIOR.- 
 Visto el art¡culo £nico del Decreto 86/94 de 19 de Abril por el que se 
modifica parcialmente el Decreto 196/1.992, de 24 de Noviembre de selecci¢n, 
formaci¢n y movilidad de los Cuerpos de la Polic¡a Local, que dispone la 
posibilidad de que los municipios puedan tener escuelas de polic¡as para la 
realizaci¢n de cursos de ingreso, capacitaci¢n y formaci¢n permanente de sus 
propias plantillas lo que habr  de redundar beneficiosamente tanto en la 
plantilla de la Polic¡a Local de este Ayuntamiento, como en el propio Municipio 
el crear nuestra propia Escuela de Polic¡a Local , se somete a dictamen el 
proyecto  y que contiene : 
-Reglamento de funcionamiento interno de la propia escuela (pag.1 a 4). 
-Plan de Estudios del I Curso selectivo de ingreso para la categor¡a de Polic¡a 
cuyo contenido se ajusta al de la Escuela de Seguridad P£blica de la Junta de 
Andalucia con sede en Aznalcazar (Sevilla). 
-Gu¡a del Alumno de Escuela-Academia(pag. 23 a 32). 
-Relaci¢n gr fica de Instalaciones donde se desarrollar¡a el programa (pag. 32 a 
final). 
 A tenor de lo expuesto, se somete a dictamen de la Comisi¢n a fin de 
elevarlo al Ayuntamiento Pleno para su aprobaci¢n si procede y remisi¢n del 
citado acuerdo a la ESPA , siendo ‚ste el Organo encargado de tramitar su 
homologaci¢n en coordinaci¢n con la Comisi¢n Andaluza para la Coordinaci¢n de la 
Polic¡a Local.Roquetas de Mar, 22 de Noviembre de 1.995.EL CONCEJAL DELEGADO DE 
PERSONAL Y REGIMEN INTERIOR" 
 
 Se da cuenta, igualmente, de la siguiente Enmienda: 
 
 "La Comisi¢n Informativa de Personal y R‚gimen Interior de fecha 24 de 
Noviembre de 1.995, adopt¢ un Dictamen dejando sobre la mesa el proyecto de 
creaci¢n de una Escuela de Formaci¢n de Polic¡a Local. 
 Con objeto de agilizar la tramitaci¢n del expediente, por esta Delegaci¢n 
y al amparo de lo establecido en el art¡culo 97.5 del R.O.F. se propone la 
siguiente enmienda al Dictamen: 
 
UNICO.- Elevar al Ayuntamiento Pleno para su aprobaci¢n si procede, y remisi¢n a 
la ESPA el proyecto de creaci¢n de una Escuela de Polic¡a Local, rectificando 
los errores materiales del cuadro de profesores de las asignaturas con 
indicaci¢n de titulaci¢n y cualificaci¢n. 
 
 Relaci¢n de rectificaci¢n del cuadro de profesores de las asignaturas con 
indicaci¢n de titulaci¢n y cualificaci¢n: 
 
Tecnolog¡a Policial: T‚cnico de Deportes (Formaci¢n F¡sica): Sr. Don Julio 
Vazquez G¢ngora.  
 
Human¡stica: Historiados: Do¤a Antonia Lafuente Silvente. 
 
Tr fico: Practicas de Ordenaci¢n del Tr fico: Don Miguel Angel L¢pez 
Rivas.Roquetas de Mar a 25 de Noviembre de 1.995.EL CONCEJAL DELEGADO." 
 
 
 Consta en el expediente: 



- El Dictamen y la Enmienda rese¤ados. 
- Propuesta del Concejal Delegado. 
- Escrito de fecha 22/11/95 por el que se remite el Proyecto de una Escuela de 
Polic¡a Local con objeto de que apruebe la Programaci¢n que se adjunta a fin de 
que a la mayor brevedad se pueda desarrollar. 
- Informe Econ¢mico de fecha 17/11/95 por el que se evalua el coste del primer 
curso, contra¡do 221.162.00 por importe de 2.000.000 pesetas. 
- Presupuesto desglosado por materias y horas. 
- Reglamento de la Escuela, Plan de estudios, bloques pedag¢gicos, distribuci¢n 
horaria por bloques, cuador de profesores de la Escuela, Guia del alumnos de la 
escuela e instalaciones de la Escuela. 
 
 Se inicia la deliberaci¢n, tomando la palabra el Portavoz del Grupo 
I.U.L.V.C.A., quien manifiesta que considera onerosa la Escuela de Polic¡a 
Local, ya que los cursos que se realizan en Sevilla son gratuitos. Y manifiesta, 
igualmente, que la relaci¢n laboral del profesorado no es clara, que los ¢rganos 
de gobierno no tienen participaci¢n de los Grupos Pol¡ticos, y que deber¡a darse 
un car cter comarcal a la Escuela. 
 Toma la palabra el Ponente, quien manifiesta que la realizaci¢n de los 
cursos en el Municipio de Roquetas de Mar supone una ventajas de unos seis 
millones de pesetas a favor del Ayuntamiento, debi‚ndose tener en cuenta que la 
realizaci¢n de las pr cticas se realizan en el propio municipio. Igualmente 
manifiesta, que los gastos de la sala de musculaci¢n y campo de tiro est n 
contemplados. 
 Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente quien manifiesta que para la 
designaci¢n del Director de la Escuela de oir  a la Junta de Portavoces. 
 Finalmente, toma la palabra el Portavoz del Grupo U.P., quien manifiesta 
que ‚l particip¢ en las gestiones hace tres a¤os para una escuela de polic¡a 
comarcal, habiendo visitado Sevilla, obtuvo el compromiso de homologaci¢n de los 
cursos por parte de la Consejer¡a de Gobernaci¢n. Igualmente manifiesta que 
est  de acuerdo con que la Direcci¢n de la Escuela la lleve el Funcionario que 
m s a impulsado la realizaci¢n del proyecto. 
 
 Por la Secretar¡a se informa que, ante la cuesti¢n suscita por el Portavoz 
del Grupo P.S.O.E., sobre la homologaci¢n del Curso, que conforme a lo 
establecido en el art¡culo 26 del Decreto 196/92, de 24 de Noviembre, 
corresponde a la Comisi¢n Andaluza para la Coordinaci¢n el establecimiento de 
los programas m¡nimos que se han de impartir. 
 
 No haciendo uso de la palabra ning£n otro Concejal, por la Presidencia se 
somete a votaci¢n la Enmienda resultando aprobada por unanimidad de los veinti£n 
Concejales asistentes. 
 Asimismo, por la Presidencia se somete a votaci¢n el Dictamen con la 
enmienda aprobada, resultando aprobada por quince votos a favor de los 
Concejales de los Grupos P.P. y P.S.O.E., y seis abstenciones de los Concejales 
del Grupo P.S.O.E., por lo que, se  declara ACORDADO: 
 
1§.- Constituir una Escuela Municipal de Polic¡a Local para realizaci¢n de 
cursos de ingreso, capacitaci¢n y formaci¢n permanente de la Plantilla 
perteneciente al Cuerpo de la Polic¡a Local de Roquetas de Mar (Almer¡a). 
 
2§.- Aprobar inicialmente el Reglamento de R‚gimen Interior de la Escuela de la 
Polic¡a Local de Roquetas de Mar a tenor de lo establecido en el art¡culo 49. b) 
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, someti‚ndose a informaci¢n p£blica y audiencia a 
los interesados por el plazo de treinta d¡as desde la publicaci¢n del Edicto en 
el Bolet¡n Oficial de la Provincia para la presentaci¢n de reclamaciones y 
sugerencias. Transcurrido el citado plazo sin que se hubieran presentado 
reclamaciones ni sugerencias se entender  definitivamente aprobado el citado 
Reglamento. 
 



3§.- Remitir el presente acuerdo junto al expediente al Excmo. Sr. Consejero de 
la Consejer¡a de Gobernaci¢n de la Junta de Andaluc¡a por conducto de la 
Delegaci¢n Provincial de Almer¡a, a los efectos previstos en el art¡culo 26 del 
Decreto 196/92, de 24 de Noviembre. 
 
4§.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos 
precise la ejecuci¢n del presente acuerdo. 
 
 
SEPTIMO.- APROBACION SI PROCEDE, PREVIA RATIFICACION DE SU INCLUSION EN EL ORDEN 
DEL DIA, PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA DE MODIFICACION DEL 
CONTRATO PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS DEL PABELLON POLIDEPORTIVO CUBIERTO. 
 Previa ratificaci¢n de su inclusi¢n en el Orden del D¡a por los Concejales 
de los Grupos P.P., P.S.O.E.  U.P., e I.U.L.V.C.A., de acuerdo con lo 
establecido en el art¡culo 82.3 y 97.2 del R.O.F., se procede a debatir y votar 
la Propuesta del Concejal Delegado de Hacienda, relativo a modificaci¢n del 
Contrato para la Ejecuci¢n de las Obras del Pabell¢n Polideportivo Cubierto del 
siguiente tenor literal: 
 
 "Antecedentes:  
 
 En Sesi¢n celebrada por este Ayuntamiento Pleno el d¡a 10 de Noviembre de 
1.995, se acord¢ la aprobaci¢n de la modificaci¢n del Proyecto del Pabell¢n 
Polideportivo Cubierto seg£n propuesta de la Direcci¢n T‚cnica de la Obra. 
 El citado acuerdo se ha remitido al Contratista con objeto de dar 
audiencia al mismo conforme a lo establecido en el art¡culo 146.3 de la Ley de 
Contratos de las Administraciones P£blicas, quien ha manifestado su conformidad 
con el mismo el pasado d¡a 28 de Noviembre de 1.995, formulando unas 
observaciones en lo relativo a la revisi¢n de precios y plazo de ejecuci¢n, las 
cuales han sido resueltas mediante escrito remitido al interesado ese mismo d¡a, 
haci‚ndole saber la necesidad de reajustar la garant¡a definitiva con objeto de 
proceder a la formalizaci¢n del contrato. 
 
 Fundamentos Jur¡dicos: 
 
 Los recogidos en el Informe Jur¡dico emitido por la Secretar¡a General el 
pasado d¡a 30 de Octubre de 1.995 obrante en el expediente, y en especial el 
art¡culo 146 de la LCAP. 
 
 Propuesta: 
 
1§.- Aprobar la modificaci¢n del contrato para la ejecuci¢n de las obras del 
Pabell¢n Polideportivo Cubierto suscrito el d¡a 26 de Octubre de 1.994 por 
importe de 319.874.206 pesetas en relaci¢n con el proyectos de obras redactado 
por el Centro de Ingenier¡a y Gesti¢n y aprobado por el Ayuntamiento Pleno el 
d¡a 10 de Noviembre de 1.995 por importe de 516.379.081 pesetas. 
 
2§.- El contrato modificado se regir  por las determinaciones de las Ley 13/95, 
de 18 de Mayo, LCAP, proyecto modificado, pliego de prescripciones t‚cnicas y 
dem s normativa de aplicaci¢n. 
 
3§.- Aprobar el compromiso de consignar en el presupuesto municipal para el 
ejercicio de 1.996 la cantidad de 196.494.875 pesetas. 
 
4§.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos 
precise la ejecuci¢n del presente acuerdo." 
 
 Consta en el expediente: 
- La Propuesta rese¤ada. 
- El Contrato Administrativo suscrito el d¡a 6 de octubre de 1.994. 
- Acuerdo adoptado por este Ayuntamiento el d¡a 10 de Noviembre de 1.995. 



- Tramite de Audiencia concedido al Contratista. 
- Alegaciones formuladas por el Contratista el d¡a 28 de Noviembre del actual. 
- Resoluci¢n de las alegaciones de fecha 28 de Noviembre de 1.995. 
- Nota de la Secretar¡a General por la que reitera el Informe evacuado el d¡a 30 
de Octubre de 1.995. 
 
 No haciendo uso de la palabra ning£n Concejal, por la Presidencia se 
somete a votaci¢n la Propuesta, resultando aprobada por diecinueve votos a favor 
de los Concejales de los Grupos P.P., P.S.O.E. e U.P., y dos abstenciones de los 
Concejales del Grupo I.U.L.V.C.A., por lo que, se declara ACORDADO: 
 
 Unico.- Aprobar la Propuesta por la que se modifica el contrato para la 
ejecuci¢n de las obras del Pabell¢n Polideportivo Cubierto en los t‚rminos 
recogidos en el presente acuerdo. 
 
 
OCTAVO.-APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA, 
ASEO URBANO Y CONTRATACION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 1.995, RELATIVO A 
OPERACION DE CREDITO CON LA ENTIDAD UNICAJA POR IMPORTE DE 309.352.742 PESETAS 
PARA FINANCIACION DE INVERSIONES DEL PRESUPUESTO DEL A¥O 1.995. 
 Se da cuenta del Dictamen de la Comisi¢n Informativa de Hacienda, Aseo 
Urbano y Contrataci¢n de fecha 12 de Diciembre de 1.995, relativo a Operaci¢n de 
Cr‚dito con la Entidad UNICAJA por importe de 309.352.742 pesetas para 
financiaci¢n de Inversiones del Presupuesto del a¤o de 1.995, del siguiente 
tenor literal: 
 
 "5§) APROBACION, SI PROCEDE, OPERACION DE PRESTAMO CON UNICAJA POR IMPORTE 
DE 309.352.742.- PESETAS, PARA FINANCIACION INVERSIONES INCLUIDAS EN PRESUPUESTO 
MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO DE 1.995.- 
 
Por el Sr. Interventor, se d  lectura al informe al respecto que establece: 
 
PLAN FINANCIERO DE LA OPERACION DE CREDITO POR IMPORTE DE 309.352.742 PESETAS A 
CONCERTAR CON UNICAJA 
 
 DATOS DEL PRESTAMO: 
 
Finalidad: Financiar obras de infraestructura, equipamento de servicios, 
instalaciones y otros gastos por inversi¢n, previstas en los presupuestos del 
ejercicio de 1.995. 
 
Importe del Pr‚stamo: 309.352.742 
 
Tipo de Inter‚s: Variable, con revisi¢n anual, equivalente al MIBOR (anual)+ 
1,50 %.- referencia 1.995 ( 9.25 + 1.50) 
 
Comisiones:  el 01 % una sola vez por apertura. 
 
 
 PAGO DE LAS CARGAS FINANCIERAS ANUALES. 
 
 El pago de las cargas derivadas de este pr‚stamo se llevar a cabo con 
cargo a los Presupuestos de los ejercicios de 1.996 y hasta su amortizaci¢n, 
exceptuado la comisi¢n de apertura que, se har  con cargo a la fecha de la 
firma. 
 
 CAPACIDAD ECONOMICA DEL AYUNTAMIENTO PARA SUFRAGAR ESTE GASTO. 
 
 A) La carga financiera actual de este Ayuntamiento seg£n los datos 
obrantes en esta Intervenci¢n Municipal al d¡a de la fecha son los siguientes: 
 



Entidad Pr‚stamo Amortizaci¢n Intereses         Totales 
Rural   260.548.453  32.568.557    30.814.048    63.382.605 
Rural   308.000.000  0             34.744.933 34.744.933 
Unicaja 304.000.000  20.599.358    33.227.200 53.826.558 
Murcia  151.066.404  21.580.915    15.828.404 37.409.319 
B.C.L.E.683.981.312 109.671.436    94.000.000 203.671.436 
Totales.............184.420.266 208.614.585 393.034.851 
 
Nueva  
UNICAJA 309.352.742  0             32.000.000 36.640.291 
Totales........  184.420.266 240.614.585 429.675.142 
 
La cuant¡a de 393.034.851 es la suma de los Intereses y amortizaciones del total 
de operaciones hasta la fecha. 
 
 B) La carga financiera de la Operaci¢n proyectada de 309.352.742 ser  por 
intereses de 32.000.000 + 4.640.291 de comisi¢n de apertura. 
 
 C) Total de Carga Financiera ( A + B) = 429.675.142 
 
 IMPORTE DE INGRESOS CORRIENTES DE LA ULTIMA LIQUIDACION APROBADA 
 
 La liquidaci¢n del ejercicio de 1.994 fu‚ aprobada el 10 de Noviembre de 
1.995 por Resoluci¢n de la Alcald¡a, y el importe de los ingresos corrientes 
Liquidados ( Cap¡tulos 1 a 5 ) ascend¡a a la cantidad de 2.460.305.345 Pts,  
 
 PORCENTAJE QUE REPRESENTA LA CARGA FINANCIERA CON RESPECTO A LOS INGRESOS 
CORRIENTES LIQUIDADOS EN 1.994 
 
  429.675.142  X  100  =  17,46 % 
      2.460.305.345 
 
 En base a lo informado por esta Intervenci¢n, el informe del Sr. 
Secretario y lo establecido en los art.47.3.G) de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de R‚gimen Local y en el art¡culo 54 de la Ley 39/88 de 
28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales, es necesario acuerdo 
adoptado por la mayor¡a absoluta del n£mero legal de miembros que forman la 
Corporaci¢n y la autorizaci¢n previa del Organo correspondiente de la Junta de 
Andaluc¡a por tener asumida dicha competencia, ya que la cantidad de la 
operaci¢n proyectada es superior al 5% de los recursos corrientes liquidados en 
el ejercicio de 1.994, £ltimo liquidado. 
 
Sometido a votaci¢n este expediente de pr‚stamo, la misma es como sigue: 
 
P.P.: S¡. 
IU-CA: abstenci¢n. 
P.S.O.E.: abstenci¢n. 
U.P.: abstenci¢n. 
 
Por tanto el expediente es favorablemente informado por la Comisi¢n, con cinco 
votos a favor y cinco abstenciones. 
 
No obstante, el Ayuntamiento Pleno, con superior criterio, resolver ." 
 
 Consta en el expediente: 
- El Dictamen rese¤ado. 
- Informe de la Intervenci¢n de Fondos de fecha 11/12/95 relativo a los datos 
del pr‚stamo, pago de las cargas financieras, capacidad econ¢mica del 
Ayuntamiento para sufragar este gasto, importe de ingresos corrientes de la 
£ltima liquidaci¢n aprobada y porcentaje que representa la carga financiera con 
respecto a los ingresos corrientes liquidados en 1.994. 



- Nota razonada de la Secretar¡a General para hacer constar que para la adopci¢n 
del presente acuerdo es necesario el voto favorable de la mayor¡a absoluta del 
n£mero legal de Miembros de la Corporaci¢n conforme establece el art. 47.3 g) 
 de la Ley 7/85, de 2 de Abril. 
- Relaci¢n de obras de infraestructura, equipamiento de servicios y otros gastos 
de inversi¢n procedentes del ejercicio 1.995 pendientes de ejecuci¢n a financiar 
con el pr‚stamo objeto del presente expediente. 
 
 Se inicia la deliberaci¢n tomando la palabra el Portavoz Suplente del 
Grupo U.P., quien manifiesta que en el informe de la Intervenci¢n no se menciona 
el plazo de la amortizaci¢n y que considera una mala negociaci¢n de esta p¢liza, 
ya que se hubiera podido haber rebajado en 0,50 puntos. Igualmente, manifiesta 
la elevada carga financiera que soporta el Ayuntamiento. 
 Toma la palabra el Portavoz del Grupo I.U.L.V.C.A., quien manifiesta que 
su Grupo se va a abstener, por considerar que la carga financiera es excesiva. 
  
 Por la Intervenci¢n de Fondos se hace constar que el plazo de amortizaci¢n 
de la presente Operaci¢n es de diez a¤os, y el primero de carencia. 
 
 No haciendo uso de la palabra ning£n otro Concejal, por la Presidencia se 
somete a votaci¢n el Dictamen, resultando aprobado por diecis‚is votos a favor 
de los Concejales de los Grupos P.P. y P.S.O.E., y cinco abstenciones de los 
Concejales de los Grupos U.P. e I.U.L.V.C.A., por lo que se declara ACORDADO: 
 
1§.- Aprobar la Operaci¢n de Cr‚dito con la Entidad UNICAJA por importe de 
309.352.742 pesetas (Trescientos Nueve Millones Trescientas Cincuenta y Dos Mil 
Setecientas Cuarenta y Dos Pesetas) para financiaci¢n de Infraestructura, 
Equipamientos de Servicios, Instalaciones y otros gastos por inversiones 
previstas en el Presupuesto del ejercicio de 1.995, en las siguientes 
condiciones: 
 
Importe: 309.352.742.- pesetas 
Periodo de Amortizaci¢n: Diez a¤os con uno de carencia.  
Comisi¢n : 1 % una sola vez por apertura. 
Inter‚s nominal anual: Variable con revisi¢n anual equivalente al MIBOR anual 
m s 1,50 % con referencia a 1.995 (9,25 + 1,50). 
 
2§.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos 
precise la ejecuci¢n del presente acuerdo. 
 
 
NOVENO.-APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA, 
ASEO URBANO Y CONTRATACION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 1.995, RELATIVO A 
APROBACION DEFINITIVA DE LA IMPOSICION Y ORDENACION DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES EN LA URBANIZACION LA HACIENDA. 
 Se da cuenta del Dictamen de la Comisi¢n Informativa de Hacienda, Aseo 
Urbano y Contrataci¢n de fecha 12 de Diciembre de 1.995, relativo a aprobaci¢n 
definitiva de la imposici¢n y ordenaci¢n de las Contribuciones Especiales en la 
Urbanizaci¢n La Hacienda, del siguiente tenor literal: 
 
 "4§) RECURSO PRESENTADO POR UNA SERIE DE PROPIETARIOS DE LA URBANIZACION 
LA HACIENDA CONTRA EXPEDIENTE ORDENACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES.- 
 
La Comisi¢n, a la vista del escrito presentado por 16 vecinos de esta 
Urbanizaci¢n, cuya relaci¢n nominal es como sigue: 
 
RECURRENTES: 
 
1.- D. PEDRO CEBALLOS SALOBRE¥A, C/Celindo 3, 23.628.636. 
2.- D. J. LAYNEZ, C/Magnolia n§ 18, 27.060.025. 
3.- D. M. NAVARRO,  C/Magnolia 6, 21.844.373. 



4.- D. JOSE M. TOMAS,C/Magnolia 2, 27.222.775. 
5.- D. JOSE UBEDA, C/Azahar n§ 1. 27.147.775. 
6.- D¦ MATILDE PALANCA VIDAL, C/Hacienda n§ 9, 26.983.419 
7.- D¦ M¦ D. ALFEREZ CALLEJON, C/Magnolia 13, 26.949.676. 
8.- D. A. GIMENEZ, C/Magnolia n§ 4, 27.183.547. 
9.- D¦ M¦ DEL PILAR VIEDMA, 27.262.577X sin direcci¢n. 
10.- D. JOSE REYES LOPEZ, C/Celindo 11, 38235707. 
11.- D. P. VANHEYNENGEN, C/Hacienda 4 285895V. 
12.- D. JOSE ANTONIO LOZANO CRESPO, C/Celindo 7 28.517.944. 
13.- D. FRANCISCO CASTILLO RODA, C/Adelfas 5, 27.270.218. 
14.- D. FCO. LOPEZ CORTES, C/Adelfas n§ 6, 27.221.396. 
15.- D. FERMIN CONCEPCION LOPEZ, C/Magnolia 5, 27.220.644. 
16.- D. CRISANTO AMPUERO BRASERO, C/Celindo 1, 4.150.261. 
 
 
Todos ellos, excepto la se¤ora que en la relaci¢n anterior aparece con el n£mero 
de orden 9, se pueden considerar interesados en el tema, por tratarse de 
propietarios de inmuebles afectados, y en cuanto a la se¤ora Viedma, es posible 
que act£e como titular de un bien ganancial que catastralmente aparece a nombre 
del marido, pero que no es posible identificar al no se¤alar direcci¢n alguna. 
 
Visto lo expuesto en este recurso, en el que exponen que, presentan 
reclamaciones no ya por las cantidades que importan las antedichas 
contribuciones sino por la forma de distribuci¢n empleada, y considerando que el 
baremo utilizado (valor catastral) no es el mas apropiado, ya que el beneficio 
que la obra aporta a la parcela en s¡ no es para nada proporcional a dicho valor 
catastral siendolo mas a metros de parcela metros de fachada o incluso ser¡a mas 
justo unitariamente por "toma de abstecimiento y saneamiento". 
 
Visto el informe del T‚cnico de Administraci¢n General en el que expone su 
obligaci¢n de abstenci¢n en este tema, por darse las circunstancias establecidas 
el art¡culo 28.2.a) b) y c) de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de R‚gimen 
Jur¡dico de las Administraciones P£blicas y del procedimiento Administrativo 
Com£n. 
 
Y visto finalmente el informe emitido por el Sr. Interventor Municipal que 
textualmente establece: "Informe relativo al recurso interpuesto por 16 vecinos, 
incluidos dentro de la relaci¢n de contribuyentes por Contribuciones Especiales, 
del expediente de Ordenaci¢n de las mismas por Obras de Saneamiento y 
Abastecimiento en Urbanizaci¢n La Hacienda: Dicen explicitamente en su escrito, 
que se reclama, no ya por las cantidades que importan, sino por la forma de 
distribuci¢n empleado, considerando que el beneficio que la obra realizada 
aporta a la parcela en s¡, no es proporcional al valor catastral, si‚ndolo mas a 
metros de parcela, metros de fachada o "unitariamente" por toma de abstecimiento 
y saneamiento, y ello en base al art§ 32.1 a) de la Ley 39/88. 
Este art¡culo establece "con car cter general se aplicar n conjunta o 
separadamente, como m¢dulos de reparto, los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor 
catastral a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles". La base imponible 
est  constituida como m ximo por el 90% del coste que el Municipio soporta por 
la realizaci¢n de las obras. En este caso se ha repercutido s¢lo el 50% de dicho 
coste. Fijada la base imponible, que es lo que en total debe ingresarse, este 
coste ha de repartirse entre todos los sujetos pasivos en funci¢n de unos 
m¢dulos, que son los predeterminados en el art¡culo32.1 a). La distribuci¢n de 
estas cuotas se realiza siguiendo la regla de reparto acordada, que fu‚ el valor 
catastral de los inmuebles afectados. Se utiliz¢ como m¢dulo de reparto este 
valor catastral por considerar que tienen en cuenta estas valoraciones, no s¢lo 
el uso del suelo valorado y su valor unitario, sino tambi‚n coeficientes 
correctores, como el n£mero de fachadas y la longitud de las mismas,, existiendo 
igualmente coeficientes correctores en el valor de la construcci¢n, en cuanto 
antiguedad del mismo, uso predominante del mismo, calidad constructiva, estado 



de conservaci¢n, etc., que aglutinaban y correg¡an otras valoraciones. No 
obstante tambi‚n ser¡a posible aplicar la superficie del solar afectado, aunque 
no ser¡a posible el reparto "unitariamente" tal como reflejan en su escrito 
estos contribuyentes, dado que la Ley 39/88 reguladora de las Haciendas Locales 
NO contempla esta forma de reparto. Es cuanto tengo el honor de informar a 
Comisi¢n Informativa de Hacienda y que a otro mas versado en derecho someto." 
 
Sometido a consideraci¢n de la Comisi¢n, esta por unanimidad de los concejales 
asistentes acuerda la desestimaci¢n del recurso interpuesto. 
 
No obstante, el Ayuntamiento Pleno con superior criterio resolver .Roquetas de 
Mar a 13 de diciembre de 1.995.POR LA COMISION, EL PRESIDENTE" 
 
 Consta en el expediente: 
- El Dictamen rese¤ado. 
- Informe T‚cnico del Jefe de la Secci¢n de Gesti¢n Tributaria de fecha 11/12/95 
- Informe del Interventor Acctal. de fecha 11/12/95. 
- Acuerdo de la C.M.G. de fecha 21/8/95. 
- Ordenanza de Contribuci¢n Especial para la ejecuci¢n de las obras de 
abastecimiento y saneamiento en las Calles La Hacienda, Azahar, La Fabriquilla 
(Violeta) Magnolia, Adelfas, Dicentra (Camelias), Gardenia, Camino de Roquetas, 
Celindo y Sierra Elvira, cuatro art¡culos y una disposici¢n final. 
- Repercusi¢n individualizada de Contribuciones Especiales Estimativa. 
- Dictamen de la C.I. de Hacienda de 26/4/95. 
- Informe del Centro de Ingenier¡a y Gesti¢n S.L. sobre repercusi¢n de las Obra 
por Calle. 
- Plano de situaci¢n. 
- Edicto sobre aprobaci¢n provisional de la ordenaci¢n de contribuciones 
especiales. (B.O.P. n§ 206 de fecha 27/10/95) y Diario La Cr¢nica de 8/10/95. 
- Referencias Catastrales. 
 
 No produci‚ndose la intervenci¢n de ning£n Concejal, por la Presidencia se 
somete a votaci¢n el Dictamen resultando aprobado por unanimidad de los veinti£n 
Concejales asistentes, por lo que se declara ACORDADO: 
 
1§.- Desestimar los recursos formulados por diversos propietarios de La 
Urbanizaci¢n La Hacienda contra el expediente de Ordenaci¢n  de Contribuci¢n de 
acuerdo con el Informe rese¤ado en el Dictamen de la Comisi¢n Informativa de 
Hacienda, Aseo Urbano y Contrataci¢n de fecha 12 de Diciembre de 1.995. 
 
2§.- Aprobar definitivamente la imposici¢n y ordenaci¢n de las Contribuciones 
Especiales en la Urbanizaci¢n La Hacienda, 
 
 
DECIMO.- APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO DE FECHA 12 
DE DICIEMBRE, RELATIVO A APROBACION DEL PROYECTO DE AMPLIACION DEL AYUNTAMIENTO 
DE ROQUETAS DE MAR. 
 Se da cuenta del Dictamen de la Comisi¢n Informativa de Urbanismo, 
Infraestructura, Obras P£blicas, Transportes y Patrimonio de fecha 12 de 
Diciembre, relativo a aprobaci¢n del Proyecto de Ampliaci¢n del Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar del siguiente tenor literal: 
 
 "1§ Se da cuenta del "Proyecto B sico y de Ejecuci¢n de Modificaci¢n y 
Ampliaci¢n del Ayuntamiento de Roquetas de Mar", promovido por este Ayuntamiento 
y redactado por los Servicios T‚cnicos Municipales y con un presupuesto de 
ejecuci¢n material de 159.100.151 pesetas. 
 
 La Comisi¢n, con los votos favorables de los se¤ores Gonz lez Fern ndez, 
Garc¡a Aguilar, Toro Perea, G¢mez P‚rez, L¢pez G¢mez, Ortega Paniagua, Gonz lez 



Jimenez, Romero Gonz lez, Ortiz P‚rez y P‚rez P‚rez, dictamina favorablemente el 
proyecto mencionado. 
 No obstante el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio decidir . 
Roquetas de Mar, a 12 de Diciembre de 1.995." 
 
 Consta en el expediente: 
- El Dictamen rese¤ado. 
- Proyecto B sico y de ejecuci¢n de modificaci¢n y ampliaci¢n del Ayuntamiento 
de Roquetas de Mar (Memoria y Planos) suscrito por Don Manuel Bermejo Dominguez 
y un Ingeniero Industrial (firma ilegible) con un presupuesto de ejecuci¢n mate-
rial de 159.100.151 pesetas. 
 
 Se inicia la deliberaci¢n tomando la palabra el Portavoz del Grupo 
P.S.O.E., quien considera que es un presupuesto un poco elevado. El Portavoz del 
Grupo U.P., manifiesta que ser¡a m s conveniente hacer un nuevo Ayuntamiento 
moderno y funcional. Finalmente, el Sr. Alcalde-Presidente manifiesta que se van 
a hacer gestiones para conseguir financiaci¢n de la Junta de Andaluc¡a y la 
Excma. Diputaci¢n Provincial. 
 
 No haciendo uso de la palabra ning£n otro Concejal, por la Presidencia se 
somete a votaci¢n el Dictamen, resultando aprobado por unanimidad de los 
veinti£n Concejales asistentes, por lo que, se declara ACORDADO: 
 
UNICO.- Aprobar el Proyecto B sico y de Ejecuci¢n de Modificaci¢n y Ampliaci¢n 
del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, promovido por este Ayuntamiento con un 
presupuesto de ejecuci¢n material de 159.100.151 pesetas. 
 
 
UNDECIMO.- APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO DE FECHA 12 
DE DICIEMBRE DE 1.995, RELATIVO A APROBACION PROVISIONAL DE LA MODIFICACION 
PUNTUAL DE LA PARCELA 509. 
 Se da cuenta del Dictamen de la Comisi¢n Informativa de Urbanismo, 
Infraestructura, Obras P£blicas, Transportes y Patrimonio de fecha 12 de 
Diciembre, relativo a aprobaci¢n provisional de la modificaci¢n puntual de la 
Parcela 509, del siguiente tenor literal: 
 
 "2§ Se da cuenta del Proyecto de Modificaci¢n Puntual de Normas 
Subsidiarias Municipales, en su nueva redacci¢n, promovido por las Mercantiles 
Promociones Inmobiliarias de Andalucia Oriental y Acomsa, representadas por don 
Miguel Rif  Soler y don Angel G¢mez Vicente respectivamente, relativo a la 
parcela 509 de Urbanizaci¢n Aguadulce, para la modificaci¢n del uso y 
recalificaci¢n de los terrenos incluidos en la citada parcela y parcela 
colindante del 3.500 m2, con los condicionantes establecidos en el acuerdo 
plenario de 13 de Mayo de 1.994, y cuyo proyecto originario ha sido aprobado 
inicial y provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno en 6 de Febrero y 10 de 
Mayo de 1.995. 
 Vistas las correcciones efectuadas en virtud de lo dispuesto por la 
Comisi¢n Provincial de Ordenaci¢n del Territorio y Urbanismo en su informe de 20 
de Julio de 1.995 y de las efectuadas por las promotoras. 
 
 Vistos los informes t‚cnicos y Juridicos obrantes en el expediente 
 
 La Comisi¢n, con los votos favorables de los se¤ores Gonz lez Fern ndez, 
Garc¡a Aguilar, Toro Perea, G¢mez P‚rez, L¢pez G¢mez, Ortega Paniagua, Gonz lez 
Jimenez, Romero Gonz lez, Ortiz P‚rez y P‚rez P‚rez, dictamina favorablemente la 
aprobaci¢n provisional de la citada Modificaci¢n Puntual de Normas Subsidiarias 
Municipales, en su nueva redacci¢n. 
 



 De resultar aprobado se remitir  a la Comisi¢n Provincial de Ordenaci¢n 
del Territorio y Urbanismo para la emisi¢n del informe preceptivo de acuerdo con 
lo establecido en el Decreto 77/1.994. 
 
 No obstante el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio decidir . 
Roquetas de Mar, a 12 de Diciembre de 1.995." 
  
 
 Consta en el expediente: 
- El Dictamen rese¤ado. 
- Informe del Jefe de la Secci¢n de Servicios Jur¡dicos de fecha 5/12/95. 
- Escrito de la Delegaci¢n Provincial de la Consejer¡a de Obras P£blicas y 
Transportes de fecha 22/11/95, con n£mero de R.E. 13.620 de fecha 28/11/95. 
- Informe del Director del P.G.O.U. de fecha 9/11/95. 
- Escrito de Don Miguel Rif  Soler en representaci¢n de Promociones 
Inmobiliarias de Andaluc¡a Oriental S.A. y Angel G¢mez Vicente en representaci¢n 
de Actividades Comerciales del Sureste S.A., con n£mero de R.E. 12.877 de fecha 
8/11/95, sobre modificaci¢n Puntual de la P-509 y solar anexo a las Normas 
Subsidiarias Municipales. 
- Planos de situaci¢n de la Parcela 509, de  mbito de la modificaci¢n a las 
NN.SS., zonificaci¢n, ordenaci¢n y superficies. 
- Expediente Administrativo de la Parcela 509 que ha sido remitido en su 
totalidad a la Sala de los Contencioso-Administrativo, Secci¢n 2¦/12, Recurso n§ 
3937/95 que consta de 172 folios numerados. 
 
 Se inicia la deliberaci¢n tomando la palabra el Portavoz del Grupo 
P.S.O.E., qui‚n pregunta, s¡ se ha mejorado las condiciones urban¡sticas del 
Convenio suscrito; contest ndole el Ponente que se ha producido una mejora en 
las condiciones urban¡sticas.  
 El Portavoz del Grupo I.U.L.V.C.A., manifiesta que como consecuencia de la 
p‚rdida de equipamiento que la presente modificaci¢n conlleva, va a votar en 
contra. 
  
 No haciendo uso de la palabra ning£n otro Concejal, por la Presidencia se 
somete a votaci¢n el Dictamen, resultando aprobado por diecinueve votos a favor 
de los Concejales P.P., P.S.O.E. y U.P., y dos votos en contra de los Concejales 
del Grupo I.U.L.V.C.A., por lo que, se declara ACORDADO: 
 
1§.- Aprobar provisionalmente la Modificaci¢n Puntual de Normas Subsidiarias 
Municipales, en su nueva redacci¢n, promovido por las Mercantiles Promociones 
Inmobiliarias de Andaluc¡a Oriental y Acomsa, representadas por don Miguel 
Rif  Soler y don Angel G¢mez Vicente respectivamente, relativo a la parcela 509 
de Urbanizaci¢n Aguadulce, para la modificaci¢n del uso y recalificaci¢n de los 
terrenos incluidos en la citada parcela y parcela colindante del 3.500 m2, con 
los condicionantes establecidos en el acuerdo plenario de 13 de Mayo de 1.994, y 
cuyo proyecto originario ha sido aprobado inicial y provisionalmente por el 
Ayuntamiento Pleno en 6 de Febrero y 10 de Mayo de 1.995. 
Modificaci¢n Puntual de Normas Subsidiarias Municipales, en su nueva redacci¢n. 
 
2§.- Remitir el expediente a la Comisi¢n Provincial de Ordenaci¢n del Territorio 
y Urbanismo para la emisi¢n del informe preceptivo de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto 77/1.994. 
 
 
DUODECIMO.- APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO DE FECHA 12 
DE DICIEMBRE DE 1.995, RELATIVO A APROBACION PROVISIONAL DEL PLAN PARCIAL DEL 
SECTOR DE LAS SALINAS. 
 Se da cuenta del Dictamen de la Comisi¢n Informativa de Urbanismo, 
Infraestructura, Obras P£blicas, Transportes y Patrimonio de fecha 12 de 



Diciembre, relativo a aprobaci¢n provisional del Plan Parcial del Sector de Las 
Salinas, del siguiente tenor literal: 
 
 "1§ Se da cuenta del Proyecto de Modificaci¢n Puntual de Normas 
Subsidiarias Municipales, en su nueva redacci¢n, promovido por la Mercantil 
Mayfranktour S.A., representada por don Miguel Rif  Soler , relativo a terrenos 
sitos en Las Salinas, para reclasificar terrenos de "No Urbanizables" a 
"Urbanizables", y cuyo proyecto originario ha sido aprobado inicial y 
provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno en 17 de Agosto y 20 de Diciembre de 
1.994. 
 
 Vistas las correcciones efectuadas en virtud de lo dispuesto por la 
Direcci¢n General de Costas y la Consejer¡a de Medio Ambiente de la Junta de 
Andaluc¡a, as¡ como la declaraci¢n de Impacto Medio Ambiental efectuada por la 
Delegaci¢n Provincial de Medio Ambiente publicada en el B.O.P. n§ 226 de 27 de 
Noviembre de 1.995. 
 
 Vistos los informes t‚cnicos y Jur¡dicos obrantes en el expediente 
 
 La Comisi¢n, con los votos favorables de los se¤ores Gonz lez Fern ndez, 
Garc¡a Aguilar, Toro Perea, G¢mez P‚rez, L¢pez G¢mez, Ortega Paniagua, Gonz lez 
Jimenez, Romero Gonz lez, Ortiz P‚rez y P‚rez P‚rez, dictamina favorablemente la 
aprobaci¢n provisional de la citada Modificaci¢n Puntual de Normas Subsidiarias 
Municipales, en su nueva redacci¢n. 
 
 De resultar aprobado se remitir  a la Comisi¢n Provincial de Ordenaci¢n 
del Territorio y Urbanismo para su aprobaci¢n definitiva, si procediera. 
 
 No obstante el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio decidir . 
 
Roquetas de Mar, a 12 de Diciembre de 1.995." 
 
 Consta en el expediente: 
- El Dictamen rese¤ado. 
- Informe del Jefe de la Secci¢n de Servicios Jur¡dicos de fecha 4/12/95. 
- Modificaci¢n Puntual a las NNSS Roquetas e Mar, ampliaci¢n del Suelo 
Urbanizable, promotor Mayfranktour S.A. visado estatutariamente el d¡a 13/12/95 
por el Colegio Oficial de Arquitectos de Andaluc¡a Oriental. 
- Fotocopia del escrito remitido por la Direcci¢n General de Costas, 
Subdirecci¢n General de Gesti¢n del Dominio P£blico Mar¡timo Terrestre de fecha 
24/10/95 con n£mero de R.E. 12.632 de fecha 2/11/95, relativo a la modificaci¢n 
puntual de las NN.SS. en el Sector S-1 "Las Salinas". 
- Planos de localizaci¢n y situaci¢n,  mbito del Sector (seg£n modificaci¢n 
Puntual a las NNSS del T.M. Roquetas de Mar), Estado Actual seg£n N.N.S.S. del 
T.M., plano topogr fico, estado actual,  mbito de la unidad de ejecuci¢n, par -
metros urban¡sticos, Sector-1 Las Salinas. 
- Declaraci¢n de Impacto Ambiental sobre el Proyecto de Modificaci¢n Puntual de 
las NNSS publicado por la Delegaci¢n Provincial de la Consejer¡a de Medio 
Ambiente en el B.O.P. n£m. 226 de fecha 27/11/95. 
- Escrito de la Delegaci¢n Provincial de la Consejer¡a de Obras P£blicas y 
Transportes de fecha 17/11/95, con n£mero de R.E. 13.438 de fecha 22/11/95 
solicitando ejemplares del documento corregido debidamente diligenciados. 
- Oficio dirigido al Presidente de la Comisi¢n Provincial de Ordenaci¢n del 
Territorio y Urbanismo de fecha 16/11/95 con n£mero de R.S. 19.436 de fecha 
17/11/95. 
- Escrito de Don Miguel Rif  Soler en representaci¢n de la Mercantil 
Mayfranktour S.A con n£mero de R.E. 12.916 de fecha 8/11/95 incorporando al 
expediente informe del Arquitecto Don Gonz lo Hern ndez Guarch. 
- Escrito del Arquitecto don Gonz lo Hern ndez Guarch dirigido a la Demarcaci¢n 
de Costas de Andaluc¡a-Mediterr neo de fecha 21/9/95. 



- Escrito de Don Miguel Rif  Soler en representaci¢n de la Mercantil 
Mayfranktour S.A.  con n£mero de R.E. 12.773 de fecha 6/11/95, relativo a que 
sean desestimados los anteriores escritos y una vez obtenidos los 
correspondientes informe de la Consejer¡a de Medio Ambiente y de la Direcci¢n 
General de Costas, sea aprobado definitivamente la correspondiente Modificaci¢n 
Puntual que permita el desarrollo urban¡stico del Sector resultante. 
- Informe remitido por la Direcci¢n General de Costas de fecha 24/10/95, con 
n£mero de R.E. 12.632 de fecha 2/11/95. 
- Escrito de la Coordinadora Ecolog¡sta Almer¡ense presentado en el Gobierno 
Civil de fecha 5/10/95 (n£mero de registro 5.538), y con n£mero de R.E. 11.667 
de fecha 9/10/95. 
- Escrito de la Asociaci¢n Provincial de Protecci¢n Civil Solidaridad presentado 
en el Gobierno Civil de fecha 5/10/95 (n£mero de registro 5.539), y con n£mero 
de R.E. 11.668 de fecha 9/10/95. 
- Escrito de Don Miguel Rif  Soler en repr. de Mayfranktour S.A. con n£mero de 
R.E. 7.859 de fecha 10/7/95. 
- Remisi¢n del Proyecto de Estudio de Impacto Ambiental de la zona denominada 
Las Salinas a la Consejer¡a de Medio Ambiente con fecha de entrada en la 
Delegaci¢n Provincial el d¡a 20/6/95. 
- Escrito de Don Gonzalo Hern ndez Guarch el d¡a 31 de Mayo de 1.995, con n£mero 
de R.E. 6.172 sobre remisi¢n de ejemplares del Estudio de Impacto Ambiental. 
- Escrito de la Consejer¡a de Obras P£blicas y Transportes de fecha 25/7/95, con 
n£mero de R.E. 8.914 sobre Resoluci¢n adoptada por la C.P.de Ordenaci¢n del 
Territorio y Urbanismo de fecha 20/7/95 reca¡da en el expediente 2847, promotor 
Mayfranktour S.A. 
- Escrito dirigido a Mayfranktour S.A. de fecha 20/6/95 con n£mero de R.S. 
10.355 relativo a remisi¢n de escrito de la Delegaci¢n Provincial de la 
Consejer¡a de Medio Ambiente con n£mero de R.E. 6531 de fecha 12/6/95. 
- Escrito de la Direcci¢n General de Costas con n£mero de R.E. 4.025 de fecha 
12/4/95 relativo a informe previsto en los art¡culos 112 y 117.2 de la Ley 22/88 
de Costas. 
- Escrito del Grupo P.A.P. con n£mero de R.E. 1.368 de fecha 9/2/95. 
- Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 20/12/95, punto und‚cimo, relativo a 
aprobaci¢n provisional de la modificaci¢n puntual. 
- Informe del Director del P.G.O.U., de fecha 10de Noviembre de 1.994, en 
relaci¢n con la alegaci¢n presentada por D. Jos‚ Porcel Praena, en 
representaci¢n del P.A.P. 
- Escrito presentado por D. Jos‚ Porcel Praena de fecha 4 de Noviembre de 1.994, 
y n£mero de registro de entrada 10320, solicitando que seg£n las alegaciones que 
se adjuntan y constan en el expediente se rechace la modificaci¢n puntual de las 
NN.SS. que se propone y que afecta a las llamadas Salinas de San Rafael. 
- Escrito presentado por D. Jos‚ Porcel Praena de fecha 18 de Octubre de 1.994, 
y n£mero de registro de entrada 9722, solicitando fotocopias relativas a un 
expediente para su estudio detallado. 
- Fotocopia del B.O.P. n£mero 189, de 4 de Octubre de 1.994, en el que se 
publica el Edicto en el que se acuerda la aprobaci¢n inicial del Proyecto 
mencionado. 
- Fotocopia del diario "La Cr¢nica" de 26 de Septiembre de 1.994, en el que se 
publica el Edicto. 
- Notificaci¢n del acuerdo adoptado en el Pleno del d¡a 17 de Agosto de 1.994, a 
D. Miguel Rifa Soler, en representaci¢n de Mayfranktour, S.A. 
- Oficio de remisi¢n al B.O.P. y diario "La Cr¢nica" a fin publicar el Edicto 
referente a la aprobaci¢n inicial del mencionado Proyecto. 
- Oficio de remisi¢n al Departamento de Informaci¢n y Visado de la Delegaci¢n en 
Almer¡a del Colegio Oficial de Arquitectos de Andaluc¡a Oriental. 
- Certificado del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en Sesi¢n 
Extraordinaria celebrada el d¡a 17 de Agosto de 1.994, por el que se aprueba 
inicialmente la Modificaci¢n Puntual de las NN.SS. Municipales. 
- Informe emitido con fecha 17 de Agosto de 1.994, por el Sr. Secretario General 
en relaci¢n con el expediente que se somete en la Sesi¢n Extraordinaria 
celebrada por el Ayuntamiento Pleno el d¡a 17 de Agosto de 1.994. 



- Dictamen de la Comisi¢n Informativa de Urbanismo de fecha 29 de Julio de 
1.994, relativo a la aprobaci¢n inicial de la citada Modificaci¢n de NN.SS. 
Municipales. 
- Informe emitido por el Jefe de la Secci¢n de fecha 29 de julio de 1.994. 
- Fotocopia escritura ante el notario Don Ram¢n Alonso Fern ndez, sobre 
elevaci¢n a p£blicos de acuerdos sociales en representaci¢n de la Compa¤¡a 
Mercantil Mayfranktoru S.A. 
- Fotocopia escritura ante el Notario Don Baudilio Pag‚s Quer, de Barcelona, 
otorgada por Uni¢n Salinera de Espa¤a, S.A. a favor de Mayfranktour, S.A., n£m 
1.954. 
- Fotocopia escritura ante el Notario Francisco Javier Piera Rodr¡guez, en 
Malgrat de Mar (Barcelona), constituci¢n de S.A. otorgada por Don Francisco 
Soler de Moral, y otros, Mayfranktour, S.A., n£m. 20. 
- Escrito de fecha 4 de Mayo de 1.994, con n£mero de registro de entrada 3.865, 
presentado por el Presidente de la Sociedad Cooperativa Andaluza, Almer¡a. 
- Escrito de fecha 29 de Abril de 1.994, con n£mero de registro de entrada 
3.758, presentado por Don Miguel Rif  Soler, relativo a modificaci¢n Puntual de 
las NN.SS.. 
- Acuerdo C.M.G. de fecha 14.04.94, aprobando dictamen de la C.I. De Urbanismo 
de fecha 28.03.94, punto cuarto, sobre modificaci¢n Puntual de NN.SS. 
Municipales citado. 
- Informe del director del P.G.O.U. de fecha 28 de Marzo de 1.994. 
- Escrito de fecha 2 de Marzo de 1.994, con n£mero de registro de entrada 1.832, 
adjuntando ejemplares triplicados de la Modificaci¢n Puntual rese¤ada. 
 
 Se inicia la deliberaci¢n tomando la palabra el Portavoz del Grupo 
I.U.L.V.C.A, quien manifiesta que el suelo donde se pretende efectuar la 
modificaci¢n puntual ha sido declarado como inhundable por protecci¢n civil. 
Contest ndole el Sr. Alcalde-Presidente que la Confederaci¢n Hidrogr fica lo de-
clar¢ excluido como zona inundable. 
 
 No haciendo uso de la palabra ning£n otro Concejal, por la Presidencia se 
somete a votaci¢n el Dictamen, resultando aprobado por diecinueve votos a favor 
de los Concejales P.P., P.S.O.E. y U.P., y dos votos en contra de los Concejales 
del Grupo I.U.L.V.C.A., por lo que, se declara ACORDADO: 
 
1§.- Aprobar provisionalmente el Proyecto de Modificaci¢n Puntual de Normas 
Subsidiarias Municipales, en su nueva redacci¢n, promovido por la Mercantil 
Mayfranktour S.A., representada por don Miguel Rif  Soler , relativo a terrenos 
sitos en Las Salinas, para reclasificar terrenos de "No Urbanizables" a 
"Urbanizables", y cuyo proyecto originario ha sido aprobado inicial y 
provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno en 17 de Agosto y 20 de Diciembre de 
1.994, conforme a las correcciones efectuadas en virtud de lo dispuesto por la 
Direcci¢n General de Costas y la Consejer¡a de Medio Ambiente de la Junta de 
Andaluc¡a, as¡ como la declaraci¢n de Impacto Medio Ambiental efectuada por la 
Delegaci¢n Provincial de Medio Ambiente publicada en el B.O.P. n§ 226 de 27 de 
Noviembre de 1.995. 
 
2§.- Remitir a la Comisi¢n Provincial de Ordenaci¢n del Territorio y Urbanismo 
para su aprobaci¢n definitiva, si procediera. 
 
 
DECIMOTERCERO.- APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO DE FECHA 12 
DE DICIEMBRE DE 1.995, RELATIVO A APROBACION PROVISIONAL DEL PLAN PARCIAL DEL 
SECTOR PLAYA ENIX. 
 Se da cuenta del Dictamen de la Comisi¢n Informativa de Urbanismo, 
Infraestructura, Obras P£blicas, Transportes y Patrimonio de fecha 12 de 
Diciembre, relativo a aprobaci¢n provisional del Plan Parcial del Sector Playa 
Enix del siguiente tenor literal: 
 



 "3§ Se da cuenta del Proyecto de Modificaci¢n Puntual de Normas 
Subsidiarias Municipales, en su nueva redacci¢n, promovido por la Mercantil 
Playa de Enix S.A., representada 0por don Francisco Mendoza Montero , relativo a 
terrenos sitos en Paraje Llano de la Torre, para su reclasificaci¢n de 
"Urbanizables" a "Urbanos", y cuyo proyecto originario ha sido aprobado inicial 
y provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno en 6 de Febrero y 10 de Mayo de 
1.995. 
 
 Vistas las correcciones efectuadas en virtud de lo dispuesto por la 
Direcci¢n General de Costas en informe de fecha 14 de Noviembre de 1.995. 
 
 Vistos los informes t‚cnicos y Jur¡dicos obrantes en el expediente. 
 
 La Comisi¢n, con los votos favorables de los se¤ores Gonz lez Fern ndez, 
Garc¡a Aguilar, Toro Perea, G¢mez P‚rez, L¢pez G¢mez, Ortega Paniagua, Gonz lez 
Jimenez, Romero Gonz lez, Ortiz P‚rez y P‚rez P‚rez, dictamina favorablemente la 
aprobaci¢n provisional de la citada Modificaci¢n Puntual de Normas Subsidiarias 
Municipales, en su nueva redacci¢n. 
 
 De resultar aprobado se remitir  a la Comisi¢n Provincial de Ordenaci¢n 
del Territorio y Urbanismo para su aprobaci¢n definitiva, si procediera. 
 
 No obstante el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio decidir . 
Roquetas de Mar, a 12 de Diciembre de 1.995." 
 
 Consta en el expediente: 
- El Dictamen rese¤ado. 
- Informe de la Jefe de la Secci¢n de Servicios Jur¡dicos de fecha 4/12/95. 
- Informe del Director del P.G.O.U. de fecha 24/11/95. 
- Escrito de Don Francisco Mendoza Montero en representaci¢n de Playa Enix S.A. 
con n£mero de R.E. 13.527 de fecha 24/11/95. 
- Escrito de la Direcci¢n General de Costas de fecha 14/11/95, con n£mero de 
R.E. 13.284 de fecha 20/11/95. 
- Escrito dirigido al Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Provincial de Costas con 
n£mero de R.S. 17.791 de fecha 11/10/95 a los efectos de lo dispuesto en el 
art¡culo 117.2 de la Ley de Costas. 
- Escrito de Don Francisco Mendoza Montero en repr. de Playa de Enix S.A. con 
n£mero de R.E. 11.630 de fecha 9/10/95 relativo a presentaci¢n de diversa 
documentaci¢n y que sea remitida a la Direcci¢n General de Costas. 
- Escrito dirigido a la Entidad Playa Enix S.A. con n£mero de R.S. 13.444 de 
fecha 18/8/95 remitiendo informe emitido por la Direcci¢n General de Costas de 
fecha 3/8/95 y con numero de R.E. en esta Entidad 9.358. 
- Escrito de Don Manuel Maldonado Tornero de fecha 5/7/95, con n£mero de R.E. 
7.626, adjuntando plano n§ 4 de la Modificaci¢n para su remisi¢n al Servicio de 
Costas de MOPTMA. 
- Remisi¢n del Proyecto de Modificaci¢n al Jefe del Servicio Provincial de 
Costas con fecha de entrada en la citada Entidad el d¡a 19/6/95. 
- Acuerdo Plenario de fecha 10 de Mayo de 1.995, Punto S‚ptimo. 
-El dictamen de la Comisi¢n Informativa de Urbanismo, Infraestructura, Obras 
P£blicas y Transportes, en sesi¢n celebrada el d¡a 25 de Abril de 1.995. 
- Informe del Director del P.G.O.U. de 18 de Abril del actual, sobre alegaci¢n 
presentada por D. Jos‚ Porcel Praena en representaci¢n del P.A.P. 
- Alegaci¢n de D. Jos‚ Porcel Praena de 21 de Marzo de 1.995. 
- Edicto publicado en el B.O.P. n£mero 36 de 22 de Febrero de 1.995. 
- Diario La Cr¢nica de fecha 22 de Febrero del actual. 
- Oficios de Remisi¢n de Edicto. 
- Antecedentes del Acuerdo adoptado por este Ayuntamiento Pleno el d¡a 6 de 
febrero de 1.995. 
 



 No haciendo uso de la palabra ning£n Concejal, por la Presidencia se 
somete a votaci¢n el Dictamen, resultando aprobado por unanimidad de los 
veinti£n Concejales asistentes, por lo que, se declara ACORDADO: 
 
1§.- Aprobar provisionalmente el Proyecto de Modificaci¢n Puntual de Normas 
Subsidiarias Municipales, en su nueva redacci¢n, promovido por la Mercantil 
Playa de Enix S.A., representada 0por don Francisco Mendoza Montero , relativo a 
terrenos sitos en Paraje Llano de la Torre, para su reclasificaci¢n de 
"Urbanizables" a "Urbanos", y cuyo proyecto originario ha sido aprobado inicial 
y provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno en 6 de Febrero y 10 de Mayo de 
1.995 conforme a las  correcciones efectuadas en virtud de lo dispuesto por la 
Direcci¢n General de Costas en informe de fecha 14 de Noviembre de 1.995. 
 
2§.- Remitir a la Comisi¢n Provincial de Ordenaci¢n del Territorio y Urbanismo 
para su aprobaci¢n definitiva, si procediera. 
 
 
DECIMOCUARTO.- APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO DE FECHA 12 
DE DICIEMBRE DE 1.995, RELATIVO A APROBACION DEL PROYECTO DE COMPENSACION DEL 
SECTOR 37 A. 
 Se da cuenta del Dictamen de la Comisi¢n Informativa de Urbanismo, 
Infraestructura, Obras P£blicas, Transportes y Patrimonio de fecha 12 de 
Diciembre, relativo a aprobaci¢n del Proyecto de Compensaci¢n del Sector 37 A 
del siguiente tenor literal: 
 
 "4§ Se da cuenta del Proyecto de Compensaci¢n del Plan Parcial del Sector 
37-A, de Normas Subsidiarias Municipales promovido por Hotel Golf Descubrimiento 
S.A., representada por don Manuel Piedra Oliver, en el que se expresa la locali-
zaci¢n de los terrenos de cesi¢n obligatoria y de las reservas que establece el 
Plan Parcial correspondiente, as¡ como la localizaci¢n de las parcelas 
edificables, de acuerdo con lo establecido en los art¡culos 172 y 173 del 
Reglamento de Gesti¢n Urban¡stica. 
 
 La descripci¢n de las propiedades antiguas, seg£n los t¡tulos aportados, 
que figuran en el expediente administrativo de la Modificaci¢n Puntual de NN. 
SS. Municipales y Plan Parcial correspondiente al Sector 37-A, constan en  el 
Proyecto de Compensaci¢n presentado, escritura de compra venta otorgada por 
Florencio Agust¡n e Hijos S.A., a favor de Hotel Golf Descubrimiento S.A., el 21 
de Diciembre de 1.988, ante la fe del notario don Carlos Cabad‚s O'Callaghan al 
n§ 5.997 de su protocolo. 
 
 La descripci¢n de las fincas resultantes consta igualmente en el Proyecto 
de Compensaci¢n.  
 
 En cumplimiento de lo dispuesto en el art¡culo 113 del Reglamento de 
Gesti¢n Urban¡stica, la Comisi¢n, con los votos favorables de los se¤ores 
Gonz lez Fern ndez, Garc¡a Aguilar, Toro Perea, G¢mez P‚rez, L¢pez G¢mez, Ortega 
Paniagua, Gonz lez Jimenez, Romero Gonz lez, Ortiz P‚rez y P‚rez P‚rez, dic-
tamina favorablemente  la aprobaci¢n del Proyecto de Compensaci¢n del Sector 37-
A de NN. SS. Municipales, promovido por Hotel Golf Descubrimiento S.A., 
representada por don Manuel Piedra Oliver. 
 De resultar aprobado se protocolorizar  y se inscribir  en el Registro de 
la Propiedad. 
 No obstante, el Pleno con su superior criterio decidir . 
 
Roquetas de Mar, a 12 de Diciembre de 1.995. 
 
 Consta en el expediente: 
- El Dictamen rese¤ado. 



- Informe de la Jefe de Secci¢n de Servicios Jur¡dicos de fecha 11 de Diciembre 
de 1.995. 
- Escrito de Don Manuel Piedra Oliver en rep. de Hotel Golf Descubrimiento S.A. 
de fecha 7/12/95 con n£mero de R.E. 13.996, relativo a dar por aceptadas las 
hojas que se han modificado y que deben ser sustituidas en las memorias corres-
pondientes del mencionado Proyecto de Compensaci¢n del Sector 37-A. 
- Escrito dirigido a Don Manuel Piedra Oliver en rep. de Hotel Golf 
Descubrimiento S.A. con n£mero de R.S. 20.101 de fecha 4/12/95 sobre diversas 
correcciones que deben de hacerse. 
- Escrito de Don Manuel Piedra Oliver con n£mero de R.E. 12.604 de fecha 2/11/95 
relativo a subsanaci¢n de deficiencia que se dice contiene el Proyecto de 
Compensaci¢n. 
- Escrito de Don Manuel Piedra Oliver con n£mero de R.E. 11.220 de fecha 28/9/95 
relativo a alegaciones del requerimiento formulado por el Area de Urbanismo el 
d¡a 8/9/95 con n£mero de R.S. 14.184. 
- Fotocopia del Recurso Contencioso-Administrativo n§ 1504/91 presentando ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del T.S.J.A.. 
- Escrito del Area de Urbanismo dirigido a Don Manuel Piedra Oliver el d¡a 
8/9/95 con n£mero de R.S. 14.184 a fin de que presente determinada 
documentaci¢n. 
- Informe Jur¡dico de fecha 25/8/95. 
- Escrito de Don Manuel Piedra Oliver en rep. de Hotel Golf Descubrimiento S.A. 
con n£mero de R.E. 8.265 de fecha 19/7/95 sobre presentaci¢n de Nota Simple 
Informativa del Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar. 
- Escrito de Don Manuel Piedra Oliver en rep. de Hotel Golf Descubrimiento S.A. 
de fecha 24/4/95 con n£mero de R.S. 4.417 relativo a presentaci¢n de ejemplar 
del Proyecto de Compensaci¢n desarrollo del Plan Parcial del Sector 37-A. 
 
 No haciendo uso de la palabra ning£n Concejal, por la Presidencia se 
somete a votaci¢n el Dictamen, resultando aprobado por unanimidad de los 
veinti£n Concejales asistentes, por lo que, se declara ACORDADO: 
 
1§.- Aprobar el Proyecto de Compensaci¢n del Plan Parcial del Sector 37-A, de 
Normas Subsidiarias Municipales promovido por Hotel Golf Descubrimiento S.A., 
representada por don Manuel Piedra Oliver. 
 
2§.- El Proyecto de Compensaci¢n se protocolizar  notarialmente para su 
inscripci¢n en el Registro de la Propiedad. 
 
3§.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos 
precise la ejecuci¢n del presente acuerdo. 
 
 
DECIMOQUINTO.- APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO DE FECHA 12 
DE DICIEMBRE DE 1.995, RELATIVO A APROBACION DE PROPUESTA DE CONVENIO PARA LA 
COMPENSACION ECONOMICA DEL SECTOR 22. 
 Se da cuenta del Dictamen de la Comisi¢n Informativa de Urbanismo, 
Infraestructura, Obras P£blicas, Transportes y Patrimonio de fecha 12 de 
Diciembre, relativo a aprobaci¢n de Propuesta de Convenio para la Compensaci¢n 
Econ¢mica del Sector 22, del siguiente tenor literal: 
 
 "1§  Se da cuenta de la Propuesta de Convenio relativa a la compensaci¢n 
econ¢mica de la parcela de Aprovechamiento Medio del Plan Parcial  del Sector 
22, efectuada por la mercantil Los Bajos de La Romanilla S.A., representada por 
don Mariano Hernandez Caro y don Miguel Rif  Soler, ofertando la cantidad de 
99.500.000 pesetas como compensaci¢n econ¢mica para la adquisici¢n de la parcela 
AM del citado Plan Parcial, con una extensi¢n de 5.894,63 m2 y una 
edificabilidad total de 7.073,5 m2, liberalizando al Ayuntamiento de su 
aportaci¢n correspondiente al 10% de los gastos de Urbanizaci¢n del Sector. La 
forma de pago ser  mediante entrega de tal¢n conformado. 



 
 Visto el informe emitido al respecto que obra en el expediente. 
 
 La Comisi¢n, con los votos favorables de los se¤ores Gonz lez Fern ndez, 
Garc¡a Aguilar, Toro Perea, G¢mez P‚rez, L¢pez G¢mez, Ortega Paniagua, Gonz lez 
Jimenez, Romero Gonz lez, Ortiz P‚rez y P‚rez P‚rez, dictamina favorablemente lo 
siguiente: 
 
 PRIMERO.- La aprobaci¢n del Convenio formulado por la Sociedad Cooperativa 
Andaluza AGROPARADOR , representada por don Andr‚s L¢pez Pozo, para la 
adquisici¢n, mediante compensaci¢n econ¢mica, de la parcela proveniente del 
Estudio de Detalle promovido por la misma en Carretera de Alic£n, Barriada El 
Parador, cuya descripci¢n es la siguiente: 
 Parcela en t‚rmino de Roquetas de Mar, Barriada El Parador, Calle Sierra 
de Gata, con una superficie de 1.500 m2, que linda: Norte, Inmobiliaria El 
Parador; Oeste calle Sierra de Gata; Sur, calle Sierra de Gata; y Este S.C.A. 
Agroparador. 
  
 SEGUNDO.- La compensaci¢n econ¢mica para la adquisici¢n de la citada 
parcela, asciende a la cantidad de ONCE MILLONES DE PESETAS ( 11.000.0000 
pesetas). 
  
 TERCERO.- De resultar aprobado el presente Convenio se 
entender  cumplimentado el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 7 de Septiembre de 
1.995, por el que se aprob¢ inicialmente el Estudio de Detalle promovido por la 
S.C. A. Agroparador en Carretera de Alic£n, Barriada El Parador. 
 
 CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos precise la ejecuci¢n del presente acuerdo. 
 
 No obstante el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio decidir . 
 
Roquetas de Mar, a 12 de Diciembre de 1.995." 
 
 No obstante el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio decidir . 
Roquetas de Mar, a 12 de Diciembre de 1.995." 
 
 Consta en el expediente: 
- El Dictamen rese¤ado. 
- Informe del Arquitecto Municipal de fecha 11/12/95. 
- Escrito de Don Miguel Rif  Soler y otro en rep. de Los Bajos de La Romanilla 
con n£mero de R.E. 14.068 de fecha 11/12/95, relativo a presentaci¢n instancia 
de Propuesta de Convenio que acompa¤a a este escrito. 
- Consta Nota de la Secretar¡a General de fecha 15/12/95 del siguiente tenor:"La 
compensaci¢n econ¢mica sustitutiva que como modalidad se establece en la 
Propuesta de Convenio de la parcela de aprovechamiento medio del Sector 22, para 
la concreci¢n del aprovechamiento urban¡stico a tenor de lo establecido en el 
art¡culo 29 del Texto Refundido de la Ley sobre el R‚gimen del Suelo y 
Ordenaci¢n Urbana, debe considerarse como bienes del patrimonio municipal del 
suelo, afecto a los fines previstos en los art¡culos 276.1 o 280 del mismo Texto 
Legal. 
 
 No haciendo uso de la palabra ning£n otro Concejal, por la Presidencia se 
somete a votaci¢n el Dictamen, resultando aprobado por diecinueve votos a favor 
de los Concejales P.P., P.S.O.E. y U.P., y dos votos en contra de los Concejales 
del Grupo I.U.L.V.C.A., por lo que, se declara ACORDADO: 
 
1§.- Aprobar el Convenio formulado por la mercantil Los Bajos de La Romanilla 
S.A., representada por don Mariano Hern ndez Caro y don Miguel Rif  Soler, para 
la adquisici¢n, mediante compensaci¢n econ¢mica, de la parcela AM del Plan 
Parcial del citado Sector, cuya descripci¢n es la siguiente: 



 Parcela AM. Parcela en t‚rmino de Roquetas de Mar, Las Salinas con una 
superficie de 5.894,63 m2, que linda: Norte calle de Las Avenidas; Este calle 
San Adolfo; Sur parcela denominada V-4; y Oeste calle. Adjudicatario Excmo. 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar. 
 
2§.- La compensaci¢n econ¢mica para la adquisici¢n de la citada parcela AM, 
asciende a la cantidad de NOVENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTAS MIL PESETAS ( 
99.500.0000 pesetas), siendo la forma de pago mediante la entrega de tal¢n 
conformado. 
 
3§.-Por la aprobaci¢n de este Convenio, relativo a la compensaci¢n econ¢mica de 
la parcela AM del Sector 22 de NN. SS. Municipales, el Ayuntamiento de Roquetas 
de Mar queda liberalizado de la aportaci¢n correspondiente al 10% de los gastos 
de urbanizaci¢n del Sector 22. 
 
4§.- Modificar el Proyecto de Normalizaci¢n de Fincas, actualmente en 
tramitaci¢n, de este Sector, debiendo recogerse la adjudicaci¢n de la citada 
parcela AM a favor de Los Bajos de La Romanilla S.A., mediante su compensaci¢n 
econ¢mica; a fin de que, una vez protocolizado, sea as¡ inscrito en el Registro 
de la Propiedad. 
 
5§.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos 
precise la ejecuci¢n del presente acuerdo. 
 
 
DECIMOSEXTO.-  APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO DE FECHA 12 
DE DICIEMBRE DE 1.995, RELATIVO A APROBACION DE PROPUESTA DE CONVENIO PARA LA  
COMPENSACION ECONOMICA EN RELACION CON EL ESTUDIO DE DETALLE AGROPARADOR. 
 Se da cuenta del Dictamen de la Comisi¢n Informativa de Urbanismo, 
Infraestructura, Obras P£blicas, Transportes y Patrimonio de fecha 12 de 
Diciembre, relativo a aprobaci¢n de Propuesta de Convenio para la Compensaci¢n 
Econ¢mica relaci¢n con el Estudio de Detalle Agroparador, del siguiente tenor 
literal: 
 
 "Se da cuenta de la Propuesta de Convenio efectuada por la Sociedad 
Cooperativa Andaluza Agroparador, representada por don Andr‚s L¢pez Pozo, 
relativa a la compensaci¢n econ¢mica de la parcela de 1.500 m2 sita en Carretera 
de Alic£n de la Barriada de El Parador de esta localidad y de cesi¢n obligatoria 
seg£n lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesi¢n de 7 de Septiembre de 
1.995, en la que se aprob¢ inicialmente el Estudio de Detalle para ajuste de 
alineaciones promovido por la misma, ofertando la cantidad de 11.000.000 de 
pesetas. 
 
 Visto el informe emitido al respecto que obra en el expediente. 
 
 La Comisi¢n, con los votos favorables de los se¤ores Gonz lez Fern ndez, 
Garc¡a Aguilar, Toro Perea, G¢mez P‚rez, L¢pez G¢mez, Ortega Paniagua, Gonz lez 
Jimenez, Romero Gonz lez, Ortiz P‚rez y P‚rez P‚rez, dictamina favorablemente lo 
siguiente: 
 
 PRIMERO.- La aprobaci¢n del Convenio formulado por la Sociedad Cooperativa 
Andaluza AGROPARADOR , representada por don Andr‚s L¢pez Pozo, para la 
adquisici¢n, mediante compensaci¢n econ¢mica, de la parcela proveniente del 
Estudio de Detalle promovido por la misma en Carretera de Alic£n, Barriada El 
Parador, cuya descripci¢n es la siguiente: 
 Parcela en t‚rmino de Roquetas de Mar, Barriada El Parador, Calle Sierra 
de Gata, con una superficie de 1.500 m2, que linda: Norte, Inmobiliaria El 
Parador; Oeste calle Sierra de Gata; Sur, calle Sierra de Gata; y Este S.C.A. 
Agroparador. 
  



 SEGUNDO.- La compensaci¢n econ¢mica para la adquisici¢n de la citada 
parcela, asciende a la cantidad de ONCE MILLONES DE PESETAS ( 11.000.0000 
pesetas). 
  
 TERCERO.- De resultar aprobado el presente Convenio se 
entender  cumplimentado el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 7 de Septiembre de 
1.995, por el que se aprob¢ inicialmente el Estudio de Detalle promovido por la 
S.C. A. Agroparador en Carretera de Alic£n, Barriada El Parador. 
 
 CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos precise la ejecuci¢n del presente acuerdo. 
 
 No obstante el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio decidir . 
 
Roquetas de Mar, a 12 de Diciembre de 1.995." 
 
 Consta en el expediente: 
- El Dictamen rese¤ado. 
- Nota de Secretar¡a General de fecha 15 de Diciembre de 1.995, del siguiente 
tenor literal:La compensaci¢n econ¢mica sustitutiva que como modalidad se 
establece en la Propuesta de Convenio efectuada por la Sdad. Coop. And. 
Agroparador debe considerarse como bien integrante del patrimonio municipal del 
suelo a tenor de lo establecido en el art¡culo 277 de la Ley sobre el R‚gimen 
del Suelo y Ordenaci¢n Urbana afecto a los fines previstos en los art¡culos 
276.1 o 280 del mismo Texto Legal. 
- Informe del Arquitecto Municipal de fecha 11/12/95. 
- Escrito de Don Andr‚s L¢pez Pozo, Presidente de la Sdad. Coop. And. 
Agroparador de fecha 5/12/95 con n£mero de R.E. 13.951, sobre consideraciones y 
propuestas al acuerdo Plenario de fecha 7/9/95. 
- Publicaci¢n del Edicto en el B.O.P. n§ 232 de fecha 5/12/95. 
- Escrito dirigido a la Delegaci¢n del Colegio Oficial de Arquitectos de 
Andaluc¡a Oriental el d¡a 28/09/95 con n£mero de R.S. 15.158 sobre remisi¢n 
acuerdo Plenario de fecha 7/9/95. 
- Escrito dirigido al peri¢dico La Cr¢nica y a la Excma. Sra. Gobernadora Civil 
para publicaci¢n de Edicto del acuerdo Plenario de fecha 7/9/95. 
- Acuerdo Plenario de fecha 7/9/95. 
- Dictamen de la Comisi¢n Informativa de Urbanismo de fecha 4/8/95. 
- Informe de la Secretar¡a General de fecha 18/7/95. 
- Informe del Arquitecto Municipal de fecha 6/7/95. 
- Escrito de Don Andr‚s L¢pez Pozo de fecha 29/6/95 con n£mero de R.E. 7.382 
relativo a presentaci¢n de escritura de los terrenos, escritura de constituci¢n 
de la sociedad, poder representativo del mandante, relaci¢n de propietarios y 
domicilios y dos proyectos de estudio de detalle. 
 
 No haciendo uso de la palabra ning£n otro Concejal, por la Presidencia se 
somete a votaci¢n el Dictamen, resultando aprobado por diecinueve votos a favor 
de los Concejales P.P., P.S.O.E. y U.P., y dos votos en contra de los Concejales 
del Grupo I.U.L.V.C.A., por lo que, se declara ACORDADO: 
 
1§.- Aprobar el Convenio formulado por la Sociedad Cooperativa Andaluza 
AGROPARADOR , representada por don Andr‚s L¢pez Pozo, para la adquisici¢n, 
mediante compensaci¢n econ¢mica, de la parcela proveniente del Estudio de 
Detalle promovido por la misma en Carretera de Alic£n, Barriada El Parador, cuya 
descripci¢n es la siguiente: 
 Parcela en t‚rmino de Roquetas de Mar, Barriada El Parador, Calle Sierra 
de Gata, con una superficie de 1.500 m2, que linda: Norte, Inmobiliaria El 
Parador; Oeste calle Sierra de Gata; Sur, calle Sierra de Gata; y Este S.C.A. 
Agroparador. 
  
2§.- La compensaci¢n econ¢mica para la adquisici¢n de la citada parcela, 
asciende a la cantidad de ONCE MILLONES DE PESETAS ( 11.000.0000 pesetas). 



  
3§.- Enteder cumplimentado el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 7 de Septiembre 
de 1.995, por el que se aprob¢ inicialmente el Estudio de Detalle promovido por 
la S.C. A. Agroparador en Carretera de Alic£n, Barriada El Parador. 
 
4§.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos 
precise la ejecuci¢n del presente acuerdo. 
 
 
DECIMOSEPTIMO.-  APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO DE FECHA 12 
DE DICIEMBRE DE 1.995, RELATIVO A ACEPTACION DE TERRENOS EN LA URBANIZACION LA 
PONDEROSA. 
 Se da cuenta del Dictamen de la Comisi¢n Informatvia de Urbanismo, 
Infraestructura, Obras P£blicas, Transportes y Patrimonio de fecha 12 de 
Diciembre de 1.995, relativo a aceptaci¢n de terrenos en La Ponderosa, del 
siguiente tenor literal: 
 
 "EXPOSICION DE MOTIVOS: 
 El d¡a 31 de Marzo de 1.995, Don Baldomero Rodr¡guez Diaz como liquidador 
de la Cooperativa de Viviendas La Ponderosa otorg¢ escritura de rectificaci¢n y 
cesi¢n gratuita ante el Notario Don Jos‚ Luis Garc¡a Villanueva, Protocolo 610. 
En dicho documento se describen la obra nueva resultante de la promoci¢n 
efectuada (Seg£n proyecto aprobado por la Corporaci¢n el d¡a 6 de Agosto de 
1.981, consistente en la construcci¢n de 47 viviendas unifamiliares) 
describiendo la superficie y elevando a p£blico la cesiones gratuitas al Ayunta-
miento, descritas al n£mero tres del apartado dos, con la condici¢n de que por 
parte de este Ayuntamiento se mantengan los servicios de utilidad p£blica 
existentes. 
 Seg£n la informaci¢n t‚cnica evacuada, la infraestructura de saneamiento y 
abastecimiento se ha ejecutado de conformidad con el proyecto que sirvi¢ para 
otorgar la correspondiente licencia de obra, sin embargo la red de alcantari-
llado inclumple la normativa municipal, lo que ha motivado su inclusi¢n en los 
Planes de Obras y Servicios de la Diputaci¢n Provincial. 
 Las cesiones son, por una lado, las que con car cter obligatorio y 
gratuito se establecen en las Normas Subsidiarias Municipales, y se corresponden 
con las denominadas Plazas de Los Llanos, Calle Alhambra (Zona de la propia 
organizaci¢n La Ponderosa), Calle Enebro, Calle Ebano, Calla Santa Gema (En su 
enlace con la C/Alhambra) y Calle Menta. Por otro lado, y sin que las Normas 
Subsidiarias establezcan obligatoria su cesi¢n, se ceden tambi‚n como zonas 
verdes de uso p£blico las manzanas que delimitan con las calles citadas y un 
peque¤o tri ngulo de zona verde anexo a la Calle Menta. 
 Las cesiones efectuadas, adem s de lo relativo al alcantarillado indicado 
en el apartado primero, tienen las siguientes deficiencias:  
 - La C/ Santa Gema en su enlace con la C/Alhambra se tiene que pavimentar. 
 - En el subsuelo de la C/Menta existe una fosa s‚ptima y un pozo filtro, 
que han de ser suprimidos y cegados. 
  
 La Comisi¢n Informativa de Urbanismo, Infraestructura, Obras P£blicas, 
Transportes y Contrataci¢n de fecha 12 de Diciembre del actual, ha adoptado el 
siguiente: 
 
DICTAMEN: 
 
1§.- Requerir a Don Baldomero Rodr¡guez Diaz, en representaci¢n de la 
Cooperativa La Ponderosa, el dep¢sito de una fianza de Cien Mil Pesetas como 
garant¡a de la ejecuci¢n de las obras precisas para subsanar las deficiencias 
indicadas en los informes t‚cnicos, que ser n efectuadas en el plazo de un mes 
desde la adopci¢n del acuerdo municipal. 
 



2§.- Aceptar, una vez subsanadas las deficiencias indicadas, las zonas verdes, 
viales y las esquinas de las manzanas que delimitan con los viales, otorgadas el 
d¡a treinta y uno de Marzo de mil novecientos noventa y cinco mediante escritura 
p£blica ante el Notario del Ilustre Colegio de Granada Don Jos‚ Luis Garc¡a 
Villanueva, n£mero 610 del protocolo, d ndolos de alta en los conceptos 
procedentes del Inventario Municipal e inscribi‚ndolos en su caso en el Registro 
de la Propiedad. 
 
3§.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos 
precise la ejecuci¢n del presente acuerdo.EL PRESIDENTE DE LA COMISION" 
 
 Consta en el expediente: 
- El Dictamen rese¤ado. 
- Escrito dirigido a Don Baldomero Rodr¡guez Diaz en repr. de la Coop. La 
Ponderosa de fecha 7/11/95 con n£mero de R.S. 18.806 a fin de que se acredite 
haber anulado el Pozo Filtro y la Fosa S‚ptica sitos en la urbanizaci¢n 
construida por la citada Cooperativa. 
- Informe del T‚cnico Municipal de fecha 31/10/95. 
- Informe del T‚cnico Municipal de fecha 4/4/95. 
- Oficio de fecha 3/4/95 dirigido al T‚cnico Municipal a fin de que informe si 
se debe o no ser aceptada por el Ayuntamiento. 
- Fotocopia de rectificaci¢n y Cesi¢n gratuita. 
- Plano de la Red general de alumbrado p£blico, ante colectiva T.V. y F.M.. 
 
 No haciendo uso de la palabra ning£n otro Concejal, por la Presidencia se 
somete a votaci¢n el Dictamen, resultando aprobado por diecinueve votos a favor 
de los Concejales P.P., P.S.O.E. y U.P., y dos votos en contra de los Concejales 
del Grupo I.U.L.V.C.A., por lo que, se declara ACORDADO: 
 
UNICO.- Aprobar el Dictamen en todos sus t‚rminos. 
 
 
DECIMOCTAVO.- APROBACION SI PROCEDE, PREVIA RATIFICACION DE SU INCLUSION EN EL 
ORDEN DEL DIA, PROPUESTA DE LA ALCALDIA-PRESIDENCIA RELATIVA A EJECUCION DEL 
ACUERDO ADOPTADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA CINCO DE MAYO DE 1.995, 
SOBRE OBRAS DE EMERGENCIA POR SEQUIA. 
 Previa ratificaci¢n de su inclusi¢n en el Orden del D¡a por los Concejales 
de los Grupos P.P., P.S.O.E.  U.P., e I.U.L.V.C.A., de acuerdo con lo 
establecido en el art¡culo 82.3 y 97.2 del R.O.F., se procede a debatir y votar 
la Propuesta de la Alcald¡a-Presidencia, relativo a obras de emergencia por 
sequ¡a del siguiente tenor literal: 
 
 "Antecedentes: 
 Este Ayuntamiento Pleno en Sesi¢n Extraordinaria celebrada el d¡a 10 de 
Mayo de 1.995, adopt¢ entre otros el acuerdo del siguiente tenor literal: 
 "1§.- Declarar el r‚gimen excepcional de la contrataci¢n de las obras de 
ejecuci¢n del sondeo en el Paraje Los Suizos, T‚rmino Municipal de Vicar, a la 
mercantil Construcciones Sibaru S.L., por importe de 80.000.000 pesetas (ochenta 
millones de pesetas), debido a la situaci¢n de emergencia causada por la sequ¡a 
en nuestro municipio, y de acuerdo con lo establecido en los art¡culos 116 y 117 
del R.D.L. 781/86, de 18 de Abril; as¡ como la adquisici¢n de los terrenos 
necesarios para la ejecuci¢n del mismo y para la puesta a disposici¢n de la 
parte correspondiente de los citados terrenos para la ejecuci¢n del otro sondeo, 
ya adjudicado por la Junta de Andaluc¡a.  
 
2§.- Autorizar el libramiento de los Fondos precisos para hacer frente a dicho 
gasto, sin perjuicio de instruir el oportuno expediente de Modificaci¢n de 
Cr‚dito, si fuere necesario. 
 
3§.- Autorizar la financiaci¢n de la citada obra declarada excepcional, por la 
empresa concesionaria del Servicio Domiciliario de Agua Potable y Alcantarillado 



de Roquetas de Mar, Aquagest S.A., con cargo a la pr¢xima revisi¢n de tarifas 
para 1.996 y hasta tanto se amortice la presente inversi¢n." 
 
 El citado acuerdo no se llev¢ a efecto, ya que la Comisi¢n Municipal de 
Gobierno en Sesi¢n Ordinaria celebrada el d¡a 9 de Junio de 1.995, acord¢ a la 
vista de las discrepancias existentes entre la Propiedad y la Mercantil 
ofertante, solicitar informe a los Servicios T‚cnicos con objeto de determinar 
las obras alternativas para solucionar este problema, informe que fue evacuado 
el d¡a 28 de Junio de 1.995. 
 Con fecha 24 de Noviembre de 1.995, la Sociedad Ofertante manifiesta su 
disposici¢n de hacer la escritura p£blica de la propiedad a favor de este 
Ayuntamiento o persona o entidad que designe, por haber llegado a un acuerdo 
definitivo con los propietarios de los sondeos. A tal efecto Don Juan Ure¤a 
Arcos comunica el d¡a 30 de Noviembre de 1.995 con n£mero de R.E. 13.762 que ha 
adquirido por compraventa parte de la finca en la que se ubica los sondeos 
prestando conformidad a la oferta presentada por la Entidad Mercantil Sibarus 
S.L.. 
 Reiterado el informe por el T‚cnico Municipal en el sentido expresado el 
d¡a 28 de Junio de 1.995, por esta Alcald¡a-Presidencia se eleva el expediente 
al Ayuntamiento Pleno como Organo Competente, con objeto de que por el mismo se 
acuerde, en su caso, la ejecuci¢n del acuerdo adoptado por este mismo Organo el 
d¡a 10 de Mayo de 1.995." 
 
 Por la Alcald¡a-Presidencia se acuerda dejar este asunto sobre la mesa 
hasta tanto se clarifique la situaci¢n del mismo. 
 
 
DECIMONOVENO.- APROBACION SI PROCEDE, PREVIA RATIFICACION DE SU INCLUSION EN EL 
ORDEN DEL DIA, PROPUESTA DE LA ALCALDIA-PRESIDENCIA RELATIVA MOCION SOLICITANDO 
LA EJECUCION DE OBRAS PARA PALIAR LAS CONSECUENCIAS DE LA DECLARACION DE SOBRE 
EXPLOTACION DE LOS ACUIFEROS DEL PONIENTE. 
 Previa ratificaci¢n de su inclusi¢n en el Orden del D¡a por los Concejales 
de los Grupos P.P., P.S.O.E.  U.P., e I.U.L.V.C.A., de acuerdo con lo 
establecido en el art¡culo 82.3 y 97.2 del R.O.F., se procede a debatir y votar 
la Propuesta de la Alcald¡a-Presidencia, relativa a Moci¢n solicitando la 
ejecuci¢n de Obras para paliar las consecuencias de la declaraci¢n de sobre 
Explotaci¢n de los Acu¡feros del Poniente del siguiente tenor literal: 
 
 "Exposici¢n de Motivos. 
 El d¡a uno de Diciembre del actual ha tenido entrada en este Ayuntamiento 
la Resoluci¢n de la Junta de Gobierno de la Confederaci¢n Hidrogr fica del Sur 
por la que se declara la sobreexplotaci¢n del acu¡fero del Campo de Dalias. 
 
 Los efectos de dicha declaraci¢n son los determinados en el art¡culo 171.4 
del Reglamento de Dominio P£blico Hidr ulico y conllevan las siguientes 
consecuencias: 
 
A) Paralizaci¢n de todos los expedientes de autorizaci¢n de investigaci¢n o de 
concesi¢n de aguas subterr neas. 
B) Suspensi¢n del derecho de apertura de nuevas captaciones establecido en el 
art¡culo 52.2 de la Ley de Aguas. Este tipo de uso queda sometido, durante la 
vigencia de la situaci¢n de sobreexplotaci¢n, al r‚gimen de autorizaci¢n que se 
haya establecido expresamente para ‚sta en la declaraci¢n. 
c) Paralizaci¢n de todos los expedientes en tr mite de modificaci¢n de 
caracter¡sticas de las concesiones de aguas subterr neas. 
d) Constituci¢n forzosa de la Comunidad de Usuarios del acu¡fero, si no 
existiese, por aplicaci¢n del art¡culo 79 de la Ley de Aguas. 
 
 Con objeto de paliar la situaci¢n que como consecuencia de dicha 
declaraci¢n se va a producir, es por lo que, se propone al Ayuntamiento Pleno la 
adopci¢n del siguiente acuerdo: 



 
1§.- Solicitar al Gobierno de la Naci¢n y en base a la declaraci¢n de 
sobreexplotaci¢n del acu¡fero del Campo de Dalias, la adopci¢n de las medidas 
urgentes con objeto de aportar el caudal de agua suficiente al Poniente 
Almeriense, bien sea, mediante plantas desalinizadoras, trasvases o aportes de 
otras cuencas. 
 
2§.- Dar traslado del presente de este Acuerdo al Excmo. Sr. Ministro de Obras 
P£blicas y Transportes del Gobierno de la Naci¢n por conducto de la Excma. Sra. 
Gobernadora Civil de la Provincia de Almer¡a." 
 
 Se inicia la deliberaci¢n tomando la palabra el Portavoz del Grupo 
I.U.L.V.C.A., quien manifiesta que apoya la Moci¢n, siempre que se incluya otras 
medidas para paliar la situaci¢n, no enfatizando la soluci¢n a trav‚s de plantas 
desalinizadoras, sino a trav‚s de la intubaci¢n, ahorro mediante pantanetas, 
repoblaci¢n forestal, etc. 
 
 Por la Alcald¡a-Presidencia se manifiesta que no existe inconveniente, por 
lo que se somete a votaci¢n la Propuesta, resultando aprobado por unanimidad de 
los veinti£n Concejales asistentes, por lo que se declara ACORDADO: 
 
1§.- Solicitar al Gobierno de la Naci¢n y en base a la declaraci¢n de 
sobreexplotaci¢n del acu¡fero del Campo de Dalias, la adopci¢n de las medidas 
urgentes con objeto de aportar el caudal de agua suficiente al Poniente 
Almeriense, bien sea, mediante plantas desalinizadoras, trasvases o aportes de 
otras cuencas. 
 
2§.- Dar traslado del presente de este Acuerdo al Excmo. Sr. Ministro de Obras 
P£blicas y Transportes del Gobierno de la Naci¢n por conducto de la Excma. Sra. 
Gobernadora Civil de la Provincia de Almer¡a.  
 
 
VIGESIMO.- APROBACION SI PROCEDE, PREVIA RATIFICACION DE SU INCLUSION EN EL 
ORDEN DEL DIA, PROPUESTA DE LA ALCALDIA-PRESIDENCIA SOBRE SOLICITUD A LA 
DIRECCION GENERAL DE TELECOMUNICACIONES DEL M.O.P.T.M.A. LA RENOVACION DE LA 
CONCESION DE LA RED RADIO ELECTRICA ALAL-8100002. 
 Previa ratificaci¢n de su inclusi¢n en el Orden del D¡a por los Concejales 
de los Grupos P.P., P.S.O.E.  U.P., e I.U.L.V.C.A., de acuerdo con lo 
establecido en el art¡culo 82.3 y 97.2 del R.O.F., se procede a debatir y votar 
la Propuesta de la Alcald¡a-Presidencia, relativa a solicitud a la Direcci¢n 
General de Telecomunicaciones del M.O.P.T.M.A. la renovaci¢n de la concesi¢n de 
la Red Radio El‚ctrica ALAL-8100002, del siguiente tenor literal: 
 " Visto el escrito de la Inspecci¢n de Telecomunicaciones de Almer¡a d e 
la Direcci¢n General de Telecomunicaciones del M.O.P.T.M.A., relativo a la 
solicitud efectuada por este Ayuntamiento en Junio del presente a¤o para la 
renovaci¢n de la concesi¢n de la red radio el‚ctrica de referencia ALAL-8100002 
y a instancias del Servicio Jur¡dico del Estado, esta Alcald¡a-Presidencia en 
virtud de las competencias atribuidas por la Ley 7/85, de 2 de Abril y dem s 
disposiciones complementarias, propongo al Ayuntamiento Pleno la adopci¢n del 
siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Solicitar a la Direcci¢n General de Telecomunicaciones del 
M.O.P.T.M.A., la renovaci¢n de la concesi¢n de la red radio el‚ctrica ALAL-
8100002, seg£n documentaci¢n aportada en junio pasado por esta Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO.- Facultar a esta Alcald¡a-Presidencia para la firma de la documentaci¢n 
necesaria para la ejecuci¢n del presente acuerdo." 
 
 Consta en el expediente: 
- La Propuesta rese¤ada. 



- Escrito de la Inspecci¢n de Telecomunicaciones de Almer¡a de fecha 10/11/95, 
con n£mero de R.E. 13.173 de fecha 16/11/945, por el que se requiere la 
presentaci¢n del presente acuerdo para la tramitaci¢n de la renovaci¢n. 
 
 No haciendo uso de la palabra ning£n otro Concejal, por la Presidencia se 
somete a votaci¢n el Dictamen, resultando aprobado por unanimidad de los 
veinti£n Concejales asistentes, por lo que, se declara ACORDADO: 
 
1§.- Solicitar a la Direcci¢n General de Telecomunicaciones del M.O.P.T.M.A., la 
renovaci¢n de la concesi¢n de la red radio el‚ctrica ALAL-8100002, seg£n 
documentaci¢n aportada en junio pasado por esta Ayuntamiento. 
 
2§.-Facultar a esta Alcald¡a-Presidencia para la firma de la documentaci¢n 
necesaria para la ejecuci¢n del presente acuerdo. 
 
 
 Y no habiendo m s asuntos de que tratar de los incluidos en el Orden del 
D¡a, por la Presidencia se levanta la Sesi¢n Extraordinaria a las catorce horas 
y cincuenta y cinco minutos, de todo lo cual, levanto la presente Acta en 
sesenta y cinco folios, en el lugar y fecha "ut supra". 
 
EL ALCALDE-PRESIDENTE           EL SECRETARIO GENERAL 
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ÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜ€ٛٛٛÏٛٛٛvٛÙٛٛٛsٛ  �ٛٛqٛ �$ ٛٛnٛ �k ٛٛlٛ �{ ٛٛiٛ �• ٛ
ٛÿÿ—�ٛٛgٛ �Ç ٛٛdٛ �µ ٛٛ �ÿÿ  ٛٛbٛ: ٛٛ_ٛ‹ ٛٛ]ٛ �
 ٛٛZٛ �ÜÜÜÜÜÜ ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ���



�  ٛٛË ٛٛyٛŒ 
ٛٛÿÿ‘ 
ٛٛvٛÑ ٛٛÿÿM



ٛٛsٛ �j ٛٛ �ÿÿl ٛٛqٛ �ø ٛٛnٛ��ٛٛ �ÿÿ™ ٛٛkٛ �· ٛٛ �ÿÿ3 ٛٛhٛ �ž ٛٛfٛc|ٛٛÿÿŠ|ٛٛcٛ�ٛ��ٛ�ٛ���ٛ��ٛ�ٛ
��ٛ��ٛ��ٛ�ٛ��ٛ��ٛ�Š|ٛٛŽ|ٛٛwٛé|ٛٛtٛê|ٛٛpٛ8}ٛٛlٛ0®ٛٛÿÿX®ٛٛiٛZ®ٛٛÿÿ¸¯ٛٛfٛ¹¯ٛٛbٛÀ¯ٛٛ
`ٛÌ¯ٛٛ]ٛž°ٛٛ[ٛ0±ٛٛXٛ„±ٛٛVٛ �Š| ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ���ٛ��ٛ��ٛٛ��ٛ���ٛ��ٛ��



„±ٛٛ…±ٛٛxٛT¹ٛٛÿÿ]¹ٛٛuٛb¹ٛٛÿÿc¹ٛٛrٛž½ٛٛpٛÀ½ٛٛmٛf¿ٛٛkٛdÀٛٛÿÿ}Àٛٛhٛ � Çٛٛfٛ£Çٛٛcٛ�Èٛٛ
aٛIÈٛٛ^ٛTÈٛٛ\ٛ���ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ��ٛ��TÈٛٛ]ÈٛٛxٛùÈٛٛvٛ 
ÉٛٛsٛåÉٛٛÿÿêÉٛٛpٛ�Ìٛٛnٛ  Ìٛٛkٛ)Íٛٛiٛ.Íٛٛfٛ¢Íٛٛdٛ¦Íٛٛ`ٛ � Îٛٛ]ٛ˜Îٛٛ[ٛ¤ÎٛٛXٛTÈٛٛ�ٛ��ٛ
�ٛ��ٛ���ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ��ٛ�ٛ�



¤ÎٛٛvÏٛٛyٛ¤Ïٛٛvٛ†×ٛٛtٛ¦×ٛٛqٛÐÙٛٛoٛÙÙٛٛlٛòÙٛٛjٛûÙٛٛgٛ£Úٛٛeٛ¹ÚٛٛbٛlÛٛٛ`ٛ›Üٛٛ]ٛ¬Üٛٛ
[ٛµÜٛٛXٛTÈٛٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ



µÜٛٛÚÝٛٛyٛÛÝٛٛvٛRêٛٛtٛÝëٛٛÿÿÞëٛٛqٛãëٛٛÿÿýëٛٛnٛjïٛٛlٛ„ïٛٛiٛaòٛٛgٛjòٛٛdٛ9óٛٛbٛBóٛٛ
_ٛDóٛٛ]ٛKóٛٛZٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�KóٛٛÓõٛٛyٛÚõٛٛvٛLöٛٛtٛe÷ٛٛqٛv÷ٛٛ
oٛ~÷ٛٛlٛ‡øٛٛjٛˆøٛٛgٛŽ



�ٛeٛ®



�ٛÿÿ³



�ٛaٛÌ



�ٛ^ٛÎ



�ٛZٛ ��b ٛXٛKóٛٛ�ٛ�ٛ���ٛ��ٛ���ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ



��b ٛ ��d ٛwٛ ��¹ ٛuٛ ��Á ٛrٛ ��Ù ٛpٛ ��ñ ٛmٛ ��/ ٛkٛ ��: ٛhٛ ��< ٛdٛ ��@ ٛaٛ ��n ٛ_ٛ ��s ٛ\ٛ ��æ ٛZٛ ��è ٛ

Vٛ ��b ٛXٛ �Kó ٛٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ���ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛٛ�  ��è ٛ ��ì ٛwٛ ��í ٛtٛ ��þ ٛrٛ���ٛoٛ ��û ٛ
mٛ ��ü ٛjٛ ��„ ٛgٛ ��¤ ٛdٛ ��Ï ٛaٛ ��é ٛ^ٛ ��Ã ٛ[ٛ ��× ٛXٛ ��ä ٛUٛ ��b ٛXٛ �K ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ
��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ��  ��ä ٛ ��í ٛxٛ ��; ٛuٛ ��P ٛrٛ  �" ٛoٛ  �) ٛlٛ  �; ٛjٛ  �C ٛgٛ1-�ٛeٛ5-�ٛbٛ � �$ ٛ_ٛ
 �$ ٛ\ٛ �¡$ ٛYٛ �¦$ ٛWٛ �À$ ٛTٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ�



�À$ ٛ � �( ٛyٛ �§( ٛvٛ �+* ٛtٛ-
�* ٛqٛ �„* ٛoٛ �˜* ٛlٛ �¥* ٛjٛ �®* ٛgٛ �K+ ٛeٛ �]+ ٛbٛ �^. ٛ_ٛ �c. ٛ\ٛ� �/ ٛYٛ 
�0 ٛVٛ�ٛ�ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ



 
�0 ٛ �20 ٛyٛ �:0 ٛvٛ �*1 ٛtٛ �+1 ٛqٛ �ñ6 ٛnٛ �ò6 ٛkٛ� �7 ٛhٛ �íF ٛfٛ �âS ٛ �ÿÿÿS ٛcٛ �6U ٛaٛ �hU ٛ^ٛ �‰U ٛ\
ٛ �’U ٛYٛ�ٛ�ٛ��ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ�ٛ��ٛ



�’U ٛ �ªU ٛyٛ �²U ٛvٛ �PV ٛtٛ �[V ٛqٛ �]V ٛoٛ �bV ٛlٛ �~V ٛjٛ �yY ٛgٛ �~Y ٛdٛ �ùY ٛaٛ� �[ ٛ^ٛ� �[ ٛ\ٛ  �[ ٛ
Yٛ�\�ٛWٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ



�\�ٛ�\�ٛxٛ�\�ٛvٛ�\�ٛsٛ� �a ٛpٛ �;a ٛmٛ �»f ٛjٛ �¼f ٛhٛ �$i ٛ �ÿÿVi ٛeٛ �ui ٛbٛ �‰i ٛ_ٛ–
�i ٛ\ٛ �Ÿi ٛYٛ �íi ٛVٛ�ٛ�ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ�ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ�ٛ�



�íi ٛ �ÿi ٛxٛ �il ٛuٛ �nl ٛrٛ �él ٛoٛ �çm ٛlٛ �ùm ٛjٛ� �n ٛgٛ �än ٛeٛ �ån ٛbٛ �âu ٛ_ٛ �ÿu ٛ\ٛ �á| ٛZٛ� �} ٛ
Wٛ �0} ٛTٛ�ٛ��ٛ��ٛ�ٛ��ٛ��ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ�



�0} ٛ �D} ٛxٛ �Q} ٛuٛ �Z} ٛrٛ �¨} ٛoٛ �³} ٛlٛ �µ} ٛjٛ �¹} ٛgٛ� �~ ٛdٛ �„~ ٛaٛ �÷~ ٛ^ٛ �ü~ ٛ[ٛp��ٛXٛ‰ �€ ٛ
Uٛ �0} ٛTٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ�ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ�  ‰ �€ ٛ› �€ ٛyٛ£ �€ ٛvٛž �涀 ٛtٛ¢ �涀 ٛqٛ¥ �涀 ٛ
nٛ �ûŠ ٛkٛ �ýŠ ٛiٛ� �‹ ٛfٛ �fŽ ٛdٛ �jŽ ٛaٛ �kŽ ٛ_ٛ � �Ž ٛ\ٛ �¾Ž ٛZٛ �ÇŽ ٛWٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�
ٛ��ٛ��ٛ��ٛ�ٛ��ٛ



�ÇŽ ٛ �ßŽ ٛyٛ �çŽ ٛvٛ… �涀 ٛtٛ �涀涀 ٛqٛ’ �涀 ٛoٛ–
�涀 ٛlٛ �Á‘ ٛiٛ �Å‘ ٛfٛ �µ’ ٛcٛ �¹’ ٛ`ٛ �É“ ٛ]ٛ �Î“ ٛZٛ� �• ٛWٛ� �• ٛTٛ�ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ�
�ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ



� �• ٛ �‹• ٛxٛÇ–�ٛuٛÙ–�ٛsٛá–�ٛpٛÿ—�ٛnٛٛ �˜ ٛkٛg �ٛhٛ‚ �ٛeٛ 
�§ ٛcٛ  �§ ٛ_ٛ



�§ ٛ]ٛ �@§ ٛZٛ �a§ ٛXٛ �j§ ٛUٛ��ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛٛ��ٛ�ٛ��ٛ��ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�



�j§ ٛ �‚§ ٛyٛ �Š§ ٛvٛ �(¨ ٛtٛ �3¨ ٛqٛ �5¨ ٛoٛ �9¨ ٛlٛ �xª ٛiٛ �}ª ٛfٛ� �« ٛcٛ� �« ٛ`ٛ �ü« ٛ]ٛٛ �¬ ٛZٛ �t¬ ٛ
Wٛ �j§ ٛUٛ��ٛ�ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ  �t¬ ٛ �x¬ ٛwٛ �x- ٛtٛ �Š- ٛrٛ �“- ٛoٛ �éº ٛ
mٛ �ìº ٛ �ÿÿîº ٛiٛ
 �» ٛfٛ �Ž½ ٛdٛ � �½ ٛ`ٛ �‘½ ٛ^ٛ �Ã½ ٛ[ٛ �ä½ ٛYٛ �í½ ٛVٛ���ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛٛ��ٛ�ٛ��ٛ���ٛ�ٛ��ٛ�
ٛ��ٛ��



�í½ ٛ� �¾ ٛyٛ  �¾ ٛvٛ �«¾ ٛtٛ �¶¾ ٛqٛ �¸¾ ٛmٛ �¿¾ ٛjٛ �î¾ ٛhٛ �ð¾ ٛdٛ� �À ٛaٛ 
�À ٛ_ٛ� �À ٛ\ٛ �èÀ ٛZٛ



�Á ٛWٛ\ �Á ٛUٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ���ٛ�ٛ��ٛ���ٛ��ٛ�ٛ��ٛ



\ �Á ٛ �]Á ٛxٛ �¤Ë ٛvٛ �¥Ë ٛsٛ �ÜË ٛqٛ �ðË ٛnٛ �(Ì ٛlٛ �FÍ ٛiٛ �NÍ ٛgٛ �ZÍ ٛdٛ �,Î ٛbٛ �RÎ ٛ_ٛ� �Ï ٛ]ٛ �%Ö ٛ
�ÿÿ&Ö ٛ[ٛ��ٛ�ٛ���ٛ�ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ�



�&Ö ٛ �@Ö ٛxٛ �×× ٛvٛ �î× ٛsٛ �ù× ٛqٛ� �Ø ٛnٛ �NØ ٛlٛ �_Ø ٛiٛ �™Ù ٛÿÿ� �Ù ٛfٛ �eÚ ٛ �ÿÿfÚ ٛcٛ �lÚ ٛaٛ �ƒÛ ٛ
^ٛ �‹Û ٛ\ٛ��ٛ�ٛ����ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ��ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ�



�‹Û ٛ—
�Û ٛxٛ �iÜ ٛvٛ � �Ü ٛsٛ �IÝ ٛqٛ �KÝ ٛnٛ �ßà ٛlٛ �ÿà ٛiٛ �ýá ٛgٛ �/â ٛdٛ �Pâ ٛbٛ �Yâ ٛ_ٛ �qâ ٛ]ٛ �yâ ٛZٛ �Èâ
ٛXٛ��ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ�



�Èâ ٛ �Óâ ٛxٛ �Õâ ٛvٛ �Úâ ٛsٛ �±ã ٛqٛ �µã ٛnٛ �3ä ٛlٛ �‹å ٛiٛ �ýá ٛgٛ �/â ٛdٛ �Pâ ٛbٛ �Yâ ٛ_ٛ �qâ ٛ]ٛ �yâ ٛ
Zٛ �Èâ ٛXٛ��ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��ٛ�ٛ��€ٛٛٛÑٛٛٛxٛÓٛٛٛ  �ÿÿ ٛٛuٛ-�ٛٛuٛ �m ٛٛ
uٛ �o ٛٛuٛ �• ٛٛuٛ—
�ٛٛuٛ �Ç ٛٛuٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ�ٛ�ٛ��ٛ�ٛ� �� �< <
 �Ç ٛٛ �¢ ٛٛxٛ �2 ٛٛxٛ �ñ ٛٛxٛ �m ٛٛxٛ��ٛٛxٛ—�ٛٛxٛ 
�ٛٛxٛ �Y ٛٛxٛ �µ ٛٛxٛ �ì ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��
Eðٛ� �<  
�ì ٛٛ2�ٛٛxٛh�ٛٛxٛ—�ٛٛxٛÍ�ٛٛxٛü�ٛٛxٛ �* ٛٛxٛ �f ٛٛxٛ �涀 ٛٛxٛ �Î ٛٛxٛ�
 ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
� ٛٛ: ٛٛxٛ �  ٛٛxٛÉ ٛٛxٛË ٛٛxٛÍ ٛٛxٛŽ 
ٛٛxٛ �  
ٛٛxٛš



ٛٛxٛi ٛٛxٛÑ ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
Ñ ٛٛÓ ٛٛxٛÕ ٛٛxٛM



ٛٛxٛ �j ٛٛxٛ �l ٛٛxٛ �n ٛٛxٛ �ø ٛٛxٛ��ٛٛxٛ��ٛٛxٛ��ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
��ٛٛ �™ ٛٛxٛ �· ٛٛxٛ �¹ ٛٛxٛ �» ٛٛxٛ �2 ٛٛxٛ �ž ٛٛxٛ �ٛٛxٛ��ٛٛxٛ �Á ٛٛxٛ �/ ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�/ ٛٛ �Ì ٛٛxٛ �< ٛٛxٛ �ç ٛٛxٛ �[ ٛٛxٛ �Ò ٛٛxٛ �$ ٛٛxٛ �} ٛٛxٛ �õ ٛٛxٛ �o ٛٛxٛ �Ý ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�Ý ٛٛ �† ٛٛxٛ 
�ٛٛxٛ �† ٛٛxٛ �þ ٛٛxٛ  x ٛٛxٛ  ٛٛxٛ  ¬ ٛٛxٛ)-ٛٛxٛ×-ٛٛxٛS-
ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
SٛٛåٛٛxٛM ٛٛxٛµ 
ٛٛxٛ�!ٛٛxٛ�!ٛٛxٛó!ٛٛxٛw"ٛٛxٛù"ٛٛxٛ‡#ٛٛxٛ�$ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�$ٛٛ–$ٛٛxٛ+%ٛٛxٛž%ٛٛxٛ6&ٛٛxٛÂ&ٛٛxٛV'ٛٛxٛà'ٛٛxٛF(ٛٛxٛ¬(ٛٛxٛ 
)ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
 
)ٛٛ¬)ٛٛxٛ�*ٛٛxٛ � *ٛٛxٛ�+ٛٛxٛ™+ٛٛxٛ�,ٛٛxٛ˜,ٛٛxٛ�-ٛٛxٛ×-
ٛٛxٛV.ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
V.ٛٛ//ٛٛxٛ�0ٛٛxٛá0ٛٛxٛ±1ٛٛxٛ � 2ٛٛxٛ  3ٛٛxٛÈ3ٛٛxٛs4ٛٛxٛ-5ٛٛxٛÉ5ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
É5ٛٛt6ٛٛxٛ7ٛٛxٛÊ7ٛٛxٛu8ٛٛxٛ 9ٛٛxٛŠ9ٛٛxٛ 
:ٛٛxٛv:ٛٛxٛ 
;ٛٛxٛ ;ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
 ;ٛٛ5<ٛٛxٛÆ<ٛٛxٛP=ٛٛxٛó=ٛٛxٛb>ٛٛxٛí>ٛٛxٛ‹?ٛٛxٛ)@ٛٛxٛÇ@ٛٛxٛeAٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
eAٛٛ�Bٛٛxٛ¡Bٛٛxٛ?CٛٛxٛÝCٛٛxٛ{Dٛٛxٛ�Eٛٛxٛ·EٛٛxٛUFٛٛxٛóFٛٛxٛ‘Gٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
‘Gٛٛ/Hٛٛxٛ¼Hٛٛxٛ/Iٛٛxٛ£Iٛٛxٛ;JٛٛxٛÖJٛٛxٛZKٛٛxٛòKٛٛxٛZLٛٛxٛÓLٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
ÓLٛٛNMٛٛxٛ¶Mٛٛxٛ_NٛٛxٛõNٛٛxٛrOٛٛxٛóOٛٛxٛÚPٛٛxٛ…QٛٛxٛðQٛٛxٛZRٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
ZRٛٛ�SٛٛxٛqSٛٛxٛ�Tٛٛxٛ � Tٛٛxٛ$Uٛٛxٛ � Uٛٛxٛ#VٛٛxٛÓVٛٛxٛ^WٛٛxٛÊWٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
ÊWٛٛ6Xٛٛxٛ¢Xٛٛxٛ-YٛٛxٛÕYٛٛxٛZZٛٛxٛÑZٛٛxٛG[ٛٛxٛ»[ٛٛxٛH\ٛٛxٛ²\ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
²\ٛٛl]ٛٛxٛÓ]ٛٛxٛ6^ٛٛxٛ¾^ٛٛxٛ[_ٛٛxٛÅ_ٛٛxٛH`ٛٛxٛá`ٛٛxٛ`aٛٛxٛôaٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
ôaٛٛ¤bٛٛxٛ+cٛٛxٛ°cٛٛxٛ4dٛٛxٛ‡dٛٛxٛ�eٛٛxٛ–
eٛٛxٛ/fٛٛxٛ � fٛٛxٛ�gٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��
Eðٛ� �<  
�gٛٛ…gٛٛxٛ�hٛٛxٛ£hٛٛxٛIiٛٛxٛÑiٛٛxٛRjٛٛxٛÜjٛٛxٛlkٛٛxٛòkٛٛxٛtlٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
tlٛٛúlٛٛxٛ‡mٛٛxٛþmٛٛxٛ”nٛٛxٛ�oٛٛxٛµoٛٛxٛSpٛٛxٛçpٛٛxٛ{qٛٛxٛ8rٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
8rٛٛërٛٛxٛNsٛٛxٛçsٛٛxٛStٛٛxٛßtٛٛxٛQuٛٛxٛ�vٛٛxٛ¸vٛٛxٛˆwٛٛxٛ4xٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
4xٛٛ xٛٛxٛ|yٛٛxٛ�zٛٛxٛ³zٛٛxٛh{ٛٛxٛô{ٛٛxٛ`|ٛٛxٛb|ٛٛxٛŠ|ٛٛxٛŒ|ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
Œ|ٛٛŽ|ٛٛxٛé|ٛٛxٛ6}ٛٛxٛ8}ٛٛxٛð}ٛٛxٛe�ٛٛxٛ?€ٛٛxٛÕ€ٛٛxٛq� ٛٛxٛ4‚ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
4‚ٛٛEƒٛٛxٛÍƒٛٛxٛ � „ٛٛxٛC…ٛٛxٛå†ٛٛxٛd‡ٛٛxٛ�ˆٛٛxٛ!‰ٛٛxٛâ‰ٛٛxٛøŠٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
øŠٛٛ>ŒٛٛxٛÎŒٛٛxٛcŽٛٛxٛÛ� ٛٛxٛ×� ٛٛxٛ�‘ٛٛxٛÏ‘ٛٛxٛ‚’ٛٛxٛa“ٛٛxٛF”ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
F”ٛٛ<•ٛٛxٛ'–ٛٛxٛ-—ٛٛxٛÉ—ٛٛxٛ�šٛٛxٛÍšٛٛxٛJœٛٛxٛÃ ٛٛxٛb¡ٛٛxٛ 
¢ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ 
�Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
 
¢ٛٛª¢ٛٛxٛs£ٛٛxٛK¤ٛٛxٛ�¥ٛٛxٛp§ٛٛxٛ&¨ٛٛxٛ¼©ٛٛxٛ¤ªٛٛxٛ8«ٛٛxٛë«ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eð
ٛٛ��Eðٛٛ 
�Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  



ë«ٛٛÒ¬ٛٛxٛ�-ٛٛxٛÇ-ٛٛxٛ.®ٛٛxٛ0®ٛٛxٛX®ٛٛxٛZ®ٛٛxٛ\®ٛٛxٛ¸¯ٛٛxٛ � ±ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
� ±ٛٛƒ±ٛٛxٛ(³ٛٛxٛ*³ٛٛxٛn³ٛٛxٛæµٛٛxٛ/¶ٛٛxٛû¶ٛٛxٛ0·ٛٛxٛŠ·ٛٛxٛ'¹ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ 
�Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
'¹ٛٛ)¹ٛٛxٛ_¹ٛٛxٛa¹ٛٛxٛ.ºٛٛxٛçºٛٛxٛéºٛٛxٛû»ٛٛxٛý»ٛٛxٛs¼ٛٛxٛu¼ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
u¼ٛٛÓ¼ٛٛxٛÕ¼ٛٛxٛ�½ٛٛxٛ�½ٛٛxٛ¡½ٛٛxٛ£½ٛٛxٛ¥½ٛٛxٛÀ½ٛٛxٛè½ٛٛxٛ



¾ٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  



¾ٛٛÚ¾ٛٛxٛh¿ٛٛxٛ˜¿ٛٛxٛaÀٛٛxٛcÀٛٛxٛ  ÂٛٛxٛšÃٛٛxٛ-
ÄٛٛxٛßÅٛٛxٛáÅٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
áÅٛٛ9Çٛٛxٛ;ÇٛٛxٛðÇٛٛxٛ�Éٛٛxٛ�ÉٛٛxٛãÉٛٛxٛåÉٛٛxٛ�Ìٛٛxٛ�Ìٛٛxٛ'Íٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ 
�Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
'Íٛٛ)Íٛٛxٛ¢Íٛٛxٛ¤Íٛٛxٛ¦Íٛٛxٛ � Îٛٛxٛ,Ðٛٛxٛ.Ðٛٛxٛ@ÐٛٛxٛBÐٛٛxٛ'Ñٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
'ÑٛٛmÓٛٛxٛoÓٛٛxٛˆÓٛٛxٛŠÓٛٛxٛ=Ôٛٛxٛ?ÔٛٛxٛLÔٛٛxٛNÔٛٛxٛÅÕٛٛxٛÇÕٛٛxٛٛ 
�Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
ÇÕٛٛ†ÖٛٛxٛˆÖٛٛxٛ  ×ٛٛxٛ�×ٛٛxٛ¦×ٛٛxٛÀ×ٛٛxٛ�ØٛٛxٛQØٛٛxٛƒØٛٛxٛÔØٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
ÔØٛٛ�Ùٛٛxٛ�Ùٛٛxٛ � Ùٛٛxٛ®Úٛٛxٛ°ÚٛٛxٛhÛٛٛxٛjÛٛٛxٛlÛٛٛxٛšÜٛٛxٛ×Ýٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
×ÝٛٛÙÝٛٛxٛŸÞٛٛxٛ¡ÞٛٛxٛîÞٛٛxٛðÞٛٛxٛWßٛٛxٛYßٛٛxٛoßٛٛxٛqßٛٛxٛ-àٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
-àٛٛ àٛٛxٛCàٛٛxٛEàٛٛxٛ¼àٛٛxٛ¾àٛٛxٛïàٛٛxٛñàٛٛxٛóàٛٛxٛ  áٛٛxٛ-
áٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
áٛٛ�âٛٛxٛ
 âٛٛxٛJâٛٛxٛLâٛٛxٛàâٛٛxٛââٛٛxٛ�ãٛٛxٛXãٛٛxٛ’ãٛٛxٛÌãٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��
Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
Ìãٛٛ�äٛٛxٛAäٛٛxٛzäٛٛxٛ|äٛٛxٛ„äٛٛxٛ¾äٛٛxٛôäٛٛxٛöäٛٛxٛhåٛٛxٛjåٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
jåٛٛóåٛٛxٛõåٛٛxٛ+æٛٛxٛ-
æٛٛxٛpæٛٛxٛræٛٛxٛXçٛٛxٛZçٛٛxٛÆçٛٛxٛÈçٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��
Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
Èçٛٛëçٛٛxٛٛèٛٛxٛ�èٛٛxٛ‰êٛٛxٛ‹êٛٛxٛÕêٛٛxٛ×êٛٛxٛâêٛٛxٛöêٛٛxٛ  ëٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ 
�Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
 ëٛٛ ëٛٛxٛ"ëٛٛxٛ–
ëٛٛxٛ˜ëٛٛxٛàëٛٛxٛâëٛٛxٛýëٛٛxٛ�ìٛٛxٛ‚íٛٛxٛqîٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��
Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
qîٛٛ’îٛٛxٛgïٛٛxٛiïٛٛxٛÜðٛٛxٛwñٛٛxٛzñٛٛxٛ 
òٛٛxٛ  òٛٛxٛDóٛٛxٛFóٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��
Eðٛ� �<  
FóٛٛËôٛٛxٛÍôٛٛxٛíôٛٛxٛ'õٛٛxٛRõٛٛxٛÓõٛٛxٛÕõٛٛxٛNöٛٛxٛPöٛٛxٛRöٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
Röٛٛd÷ٛٛxٛ„øٛٛxٛ†øٛٛxٛ�ùٛٛxٛ�ùٛٛxٛ•ùٛٛxٛ—
ùٛٛxٛ¥ùٛٛxٛ§ùٛٛxٛâùٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��
Eðٛ� �<  
âùٛٛ�úٛٛxٛBúٛٛxٛrúٛٛxٛ¡úٛٛxٛÜúٛٛxٛ�ûٛٛxٛHûٛٛxٛ€ûٛٛxٛ³ûٛٛxٛãûٛٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
ãûٛٛ üٛٛxٛ[üٛٛxٛ“üٛٛxٛÏüٛٛxٛ 
ýٛٛxٛ



ýٛٛxٛ



ýٛٛxٛ›þٛٛxٛ � þٛٛxٛ§ٛ�ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ
 �Eðٛ� �<  
§ٛ�ٛ©ٛ�ٛxٛ ��å ٛxٛ ��ç ٛxٛ ��å ٛxٛŽ 
�ٛxٛ �  
�ٛxٛ-



�ٛxٛ 



�ٛxٛ±



�ٛxٛ³



�ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ  �Eðٛٛ  �Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
³



�ٛÎ



�ٛxٛç



�ٛxٛ9 �ٛxٛo �ٛxٛ™ �ٛxٛÄ



�ٛxٛ



��ٛxٛ ��; ٛxٛ—
��ٛxٛ ��® ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
��® ٛ ��F ٛxٛ ��b ٛxٛ ��d ٛxٛ ��: ٛxٛ ��< ٛxٛ ��l ٛxٛ ��n ٛxٛ ��è ٛxٛ ��ê ٛxٛ ��ì ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
��ì ٛ ��ì ٛxٛ ��ø ٛxٛ ��ú ٛxٛ 
��ٛxٛ  ��ٛxٛ���ٛxٛ ��X ٛxٛ ��‡ ٛxٛ ��‰ ٛxٛ ��¤ ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��
Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
��¤ ٛ ��½ ٛxٛ ��Ì ٛxٛ ��Î ٛxٛ ��m ٛxٛ ��o ٛxٛ ��F ٛxٛ ��H ٛxٛ 

 �ٛxٛ  �" ٛxٛ  �$ ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
 �$ ٛ  �) ٛxٛ1-�ٛxٛ3-�ٛxٛä 
�ٛxٛ �·! ٛxٛ �¹! ٛxٛ �þ! ٛxٛٛ �" ٛxٛ �a# ٛxٛ �c# ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ



�Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�c# ٛ �&$ ٛxٛ �($ ٛxٛ �q$ ٛxٛ �$ ٛxٛ �£$ ٛxٛ �¥$ ٛxٛ �À$ ٛxٛ �Ù$ ٛxٛ �$% ٛxٛ �¼% ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E

ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�¼% ٛ �ó% ٛxٛ �B' ٛxٛ �Á' ٛxٛ �Š( ٛxٛ �Œ( ٛxٛ �‹) ٛxٛ-
�* ٛxٛ �0* ٛxٛ �V+ ٛxٛ �X+ ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��
Eðٛ� �<  
�X+ ٛ 
�. ٛxٛ\ �. ٛxٛ �^. ٛxٛ� �/ ٛxٛ  �/ ٛxٛ- �/ ٛxٛ � 0 ٛxٛ �'1 ٛxٛ �)1 ٛxٛ �î2 ٛxٛٛ



�Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�î2 ٛ �ð2 ٛxٛ �74 ٛxٛ �94 ٛxٛ �~4 ٛxٛ �€4 ٛxٛ �á5 ٛxٛ �ã5 ٛxٛ �x6 ٛxٛ �z6 ٛxٛ �Ã6 ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E

ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�Ã6 ٛ �Å6 ٛxٛ �ô6 ٛxٛ �ö6 ٛxٛ� �7 ٛxٛ �*7 ٛxٛ �u7 ٛxٛ �L8 ٛxٛ �h9 ٛxٛ� �: ٛxٛ �N; ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E

ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�N; ٛ �0< ٛxٛ �Ó< ٛxٛ �¥= ٛxٛ- �> ٛxٛ �è? ٛxٛ �_@ ٛxٛ



�A ٛxٛ �ÑA ٛxٛ �>B ٛxٛ �üB ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��
Eðٛ� �<  
�üB ٛ �œC ٛxٛ � �D ٛxٛ �xE ٛxٛ �#F ٛxٛ �iF ٛxٛ �íF ٛxٛ �•G ٛxٛ �ÓH ٛxٛ—
�I ٛxٛ �9J ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�9J ٛ �œJ ٛxٛ �,K ٛxٛ �·K ٛxٛ �LL ٛxٛ �!M ٛxٛ �ÿM ٛxٛ �¤N ٛxٛ �ðN ٛxٛ �¡O ٛxٛ �EP ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E

ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�EP ٛ� �Q ٛxٛ �°Q ٛxٛ �YR ٛxٛ� �S ٛxٛ �HS ٛxٛ �âS ٛxٛ �äS ٛxٛ �3U ٛxٛ �5U ٛxٛ �[V ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E

ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�[V ٛ �]V ٛxٛ �wY ٛxٛ �yY ٛxٛ �ùY ٛxٛ �ûY ٛxٛ �ýY ٛxٛ� �[ ٛxٛ�\�ٛxٛ�\�ٛxٛ �Ð] ٛxٛٛ��Eðٛٛ



�Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�Ð] ٛ �Ò] ٛxٛ �c^ ٛxٛ �e^ ٛxٛ �«^ ٛxٛ �-^ ٛxٛ



�` ٛxٛ� �` ٛxٛ �¥` ٛxٛ �§` ٛxٛ- �a ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��
Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
- �a ٛ 
�a ٛxٛ �;a ٛxٛ �Ta ٛxٛ �¡a ٛxٛ �Ùa ٛxٛ �Wb ٛxٛ �Äb ٛxٛ �…c ٛxٛ �cd ٛxٛ �9e ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��
Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�9e ٛ �ëe ٛxٛ �yf ٛxٛ �»f ٛxٛ �Sg ٛxٛ �æg ٛxٛ �%h ٛxٛ �kh ٛxٛ �£h ٛxٛ �Åh ٛxٛ �$i ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E

ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�$i ٛ �&i ٛxٛ �øi ٛxٛ �úi ٛxٛ �gl ٛxٛ �il ٛxٛ �él ٛxٛ �ël ٛxٛ �íl ٛxٛ �çm ٛxٛ �án ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E

ðٛٛ 
�Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�án ٛ �ãn ٛxٛ �Õp ٛxٛ �×p ٛxٛ �Çr ٛxٛ �Ér ٛxٛ �(s ٛxٛ �*s ٛxٛ  �u ٛxٛ �wu ٛxٛ �²u ٛxٛٛ��Eðٛٛ

 �Eðٛٛ��Eðٛٛ �Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ �Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�²u ٛ �´u ٛxٛ �âu ٛxٛ �äu ٛxٛ �ÿu ٛxٛ� �v ٛxٛ �tv ٛxٛ �¦w ٛxٛ �^x ٛxٛ� �y ٛxٛ �Ðy ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E

ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�Ðy ٛ �Wz ٛxٛ �õz ٛxٛ� �{ ٛxٛ �õ{ ٛxٛ �ß| ٛxٛ �á| ٛxٛ �³} ٛxٛ �µ} ٛxٛ �}~ ٛxٛ� �~ ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E

ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
� �~ ٛ �õ~ ٛxٛ �÷~ ٛxٛp��ٛxٛr��ٛxٛt��ٛxٛ‰ �€ ٛxٛž �涀 ٛxٛ �涀 ٛxٛ �=„ ٛxٛ �?„ ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ



�Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�?„ ٛ �‚„ ٛxٛ �„„ ٛxٛ �|… ٛxٛ �~… ٛxٛ �Ù† ٛxٛ �Ì‡ ٛxٛ �Ï‡ ٛxٛ �jˆ ٛxٛ �mˆ ٛxٛ �‡‰ ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E

ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�‡‰ ٛ �‰‰ ٛxٛ� �Š ٛxٛ� �Š ٛxٛ �QŠ ٛxٛ �SŠ ٛxٛ �‚Š ٛxٛ �„Š ٛxٛ �ûŠ ٛxٛ �ýŠ ٛxٛ� �‹ ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E

ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
� �‹ ٛ �1‹ ٛxٛ �h‹ ٛxٛ �>Œ ٛxٛ �hŽ ٛxٛ �jŽ ٛxٛ �涀涀 ٛxٛ’ �涀 ٛxٛ¹ �涀 ٛxٛ �¿‘ ٛxٛ �Á‘ ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ 
�Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�Á‘ ٛ �³’ ٛxٛ �µ’ ٛxٛ �Ç“ ٛxٛ �É“ ٛxٛ� �• ٛxٛ� �• ٛxٛ �‰• ٛxٛ �‹• ٛkٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E

ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ�� ��E ٛ��Eðٛٛ��Eð



�< -ٛٛٛٛٛٛٛ �� �� � < ‹• ٛ � �• ٛxٛÇ–�ٛxٛü—�ٛxٛþ—�ٛxٛ 
�š ٛxٛ �"š ٛxٛ �eš ٛxٛ �gš ٛxٛ �_› ٛxٛ �a› ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ
 �Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�a› ٛ �¼œ ٛxٛ¯ �涀 ٛxٛ² �涀 ٛxٛ �Mž ٛxٛ �Pž ٛxٛ �jŸ ٛxٛ �lŸ ٛxٛ �éŸ ٛxٛ �ëŸ ٛxٛ4 �ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E

ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
4 �ٛ6 �ٛxٛe �ٛxٛg �ٛxٛ‚ �ٛxٛ› �ٛxٛ �‹¢ ٛxٛ �Â¢ ٛxٛ �Š£ ٛxٛ �Ê£ ٛxٛ �ƒ¤ ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ �Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�ƒ¤ ٛ� �¥ ٛxٛ �;¥ ٛxٛ€ �¥ ٛxٛ �¶¥ ٛxٛ �ë¥ ٛxٛ 
�§ ٛxٛ  �§ ٛxٛ �3¨ ٛxٛ �5¨ ٛxٛ �‚© ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��
Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�‚© ٛ �uª ٛxٛ �xª ٛxٛ� �« ٛxٛ� �« ٛxٛ �ú« ٛxٛ �ü« ٛxٛ �t¬ ٛxٛ �v¬ ٛxٛ �x¬ ٛxٛ �x- ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E

ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�x- ٛ �m® ٛxٛ �o® ٛxٛ �‰® ٛxٛ �H± ٛxٛ �»² ٛxٛ� �µ ٛxٛ �šµ ٛxٛ �çµ ٛxٛ �W¶ ٛxٛ �Z¶ ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E

ðٛٛ



�Eðٛٛ��Eðٛٛ 
�Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�Z¶ ٛ �þ¶ ٛxٛٛ �· ٛxٛ 
�· ٛxٛ  �· ٛxٛ �h¸ ٛxٛ �j¸ ٛxٛ �Uº ٛxٛ �Wº ٛxٛ �ìº ٛxٛ �îº ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��
Eðٛٛ �Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�îº ٛ

 �» ٛxٛ �"» ٛxٛ �*¼ ٛxٛ �^¼ ٛxٛ � �¼ ٛxٛ� �½ ٛxٛ �A½ ٛxٛ �Ž½ ٛxٛ � �½ ٛxٛ �¶¾ ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��
Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�¶¾ ٛ �¸¾ ٛxٛ �ì¾ ٛxٛ �î¾ ٛxٛ �ð¾ ٛxٛ� �À ٛxٛ �YÁ ٛxٛ �[Á ٛxٛ �lÁ ٛxٛ� �Â ٛxٛ �¤Ä ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E

ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ



�Eðٛ� �<  
�¤Ä ٛ �¦Ä ٛxٛ �aÅ ٛxٛ �cÅ ٛxٛ � �Æ ٛxٛ �’Æ ٛxٛ �2È ٛxٛ �QÊ ٛxٛ �§Ë ٛxٛ �©Ë ٛxٛ �$Ì ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E

ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ �Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�$Ì ٛ �&Ì ٛxٛ �(Ì ٛxٛ �FÍ ٛxٛ 
�Ï ٛxٛ  �Ï ٛxٛ �'Ï ٛxٛ



�Ð ٛxٛ� �Ð ٛxٛ �µÐ ٛxٛ �·Ð ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��
Eðٛ� �<  
�·Ð ٛ �(Ñ ٛxٛ �QÒ ٛxٛ �ÕÒ ٛxٛ �]Ó ٛxٛ �_Ó ٛxٛ� �Ô ٛxٛ� �Ô ٛxٛ �RÕ ٛxٛ �TÕ ٛxٛ �#Ö ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E

ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�#Ö ٛ �%Ö ٛxٛ �v× ٛxٛ �x× ٛxٛ �YØ ٛxٛ �[Ø ٛxٛ—
�Ù ٛxٛ �™Ù ٛxٛ �hÚ ٛxٛ �jÚ ٛxٛ �lÚ ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��
Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�lÚ ٛ �ƒÛ ٛxٛ �HÝ ٛxٛ �yß ٛxٛ �{ß ٛxٛ �[à ٛxٛ �]à ٛxٛ �âà ٛxٛ �äà ٛxٛ �ÿà ٛxٛ� �á ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ 

�Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
� �á ٛ �úá ٛxٛ �üá ٛxٛ �Óâ ٛxٛ �Õâ ٛxٛ �¯ã ٛxٛ �±ã ٛxٛ �/ä ٛxٛ �1ä ٛxٛ �3ä ٛxٛ �Qå ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E
ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ� �<  
�Qå ٛ �Så ٛxٛ �Šå ٛxٛ �‹å ٛ �ÿÿŒå ٛÿÿٛ��Eðٛٛٛٛٛٛٛٛٛٛٛٛٛٛٛٛٛٛٛ �3ä ٛxٛ �Qå ٛxٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��E

ðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛ  � �� � �< Ò rB×/ ٛ �Ü



�4¥ � �"@ � �Å -?Ä ٛٛ �Å úÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜ
ÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜ0ٛ 
ٛٛٛٛٛK
 ٛٛ �ì ٛٛW-ٛٛ�)ٛٛ‚3ٛٛå>ٛٛ4Jٛٛ£Uٛٛà`ٛٛckٛٛ8vٛٛñ€ٛٛ8Œٛٛ;˜ٛٛE¤ٛٛq¯ٛٛ_ºٛٛ-ÃٛٛØÍٛٛ 
×ٛٛžßٛٛHçٛٛ‘ðٛٛ“ùٛٛ ��ٛ ��h ٛ ��Å ٛ �ã" ٛ �º, ٛ �26 ٛ� �A ٛ �ÌK ٛ �ÍV ٛ �_` ٛ �ej ٛ � �t ٛ �u~ ٛ �%ˆ ٛ �ð‘ ٛ‘
�› ٛٛ �¥ ٛ �ø® ٛ �Õ¹ ٛ �£Ã ٛ �fÎ ٛ� �Ø ٛ �,â ٛ 
�å ٛ���ٛٛٛ�ٛ�ٛ���ٛٛٛ�ٛlٛ���ٛٛٛ�ٛ|ٛ���ٛٛٛ�ٛ¡ٛ���ٛٛٛ�ٛ«ٛ���ٛٛٛ�ٛžٛ���ٛٛٛ�ٛ›ٛ���ٛٛٛ
 ٛ°ٛ���ٛٛٛ 
ٛ”ٛ���ٛٛٛ 
ٛ†ٛ���ٛٛٛ



ٛÐٛ���ٛٛٛ 
ٛÃٛ���ٛٛٛ



ٛ � ٛ���ٛٛٛ�ٛ ����< ٛٛٛ�ٛ»ٛ���ٛٛٛ�ٛ ����É ٛٛٛ�ٛ¹ٛ���ٛٛٛ�ٛ ����² ٛٛٛ�ٛêٛ���ٛٛٛ�ٛ—
ٛ���ٛٛٛ�ٛ�ٛ���ٛٛٛ�ٛ#ٛ���ٛٛٛ�ٛ›ٛ���ٛٛٛ�ٛ/ٛ���ٛٛٛ�ٛ ����© ٛٛٛ�ٛ˜ٛ���ٛٛٛ  ٛ ����Ÿ ٛٛٛ  ٛÃ
ٛ���ٛٛٛ-ٛÑٛ���ٛٛٛٛ�ٛ���ٛٛٛ 
ٛKٛ���ٛٛٛ!ٛÕٛ���ٛٛٛ"ٛ ����* ٛٛٛ#ٛ?ٛ���ٛٛٛ$ٛ ����‚ ٛٛٛ%ٛ�ٛ���ٛٛٛ&ٛ�ٛ���ٛٛٛ'ٛâٛ���ٛٛٛ(
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